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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. ei Rkt (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se~ 
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
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Suma....................  1.687
Importaba la anterior 3.181.4S0‘46

Con fo cual asciende la suscricion á 3.133.177*46

ó sean R vn . . . . . . .  12.532.709*84
M adrid®  de Diciembre de 1876.==Presidente, el M&r-

qmés de Novaiiicñes.

MIN ISTER IO  DE HACIENDA. 

. REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección á virtud, de la comunicación de 18 de Octubre úl
timo, en que ei Director general de los Registros civil, de 
la propiedad y del Notariado manifestó que varios Regis
tradores se negaban á cancelar las hipotecas constituidas 
á favor de la Hacienda con ei fin de asegurar el pago del 
precio de las fincas vendidas mientras no constara que el 
Estado consiente expresamente o n k  indicada cancelación: 

Considerando que la conformidad de que se trata la 
exigen como: necesaria para las cancelaciones de hipotecas 
los artículos 82 y 148 de la ley hipotecaria:

Considerando que ese consentimiento no debe haber re
paro en prestarle, una vez que todos los plazos en que se 
vendieron las lincas resulten satisfechos:

Considerando que la repetida conformidad puede ha
cerse constar por medio de cerVificacionees que expidan 
los Jefes de Intervención de las Administraciones económi
cas, describiendo las fincas, determinando que los pagarés 
están satisfechos y  expresando que el Jefe económico, de
bidamente autorizado, consiente en nombre del Estado en 
que desaparezca la hipoteca:

.Considerando que de este modo quedan resueltas las 
dudas promovidas, asegurados los derechos de la Hacienda 
y atendidos los de los compradores, que podrán levantar.la 
carga tan pronto como resulte que legalmente no debe 
existir;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo mani
festado por el Ministerio de Gracia y Justicia y con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido resolver 
lo siguiente:

1.° Los compradores de bienes nacionales, una vez sa
tisfechos todos los pagarés, solicitarán de las Administra
ciones económicas certificación de su total solvencia, con 
objeto de cancelar las hipotecas constituidas sobre las fin
cas para responder del precio en que se vendieron, exhi
biendo al efecto los pagarés y las escrituras de venta.

2.° Reconocidos los pagarés y los libros de entrada de 
caudales, se expedirá desde luego por la Intervención de 
la Administración económica certificación en que 'se des
criban Jas fincas y conste el pago de todos los plazos,' y. el 
dia en que ingresó en Caja el importe de cada uno de 
ellos.

3.® En la certificación á que se refiere la disposición 
anterior se expresará, también clara y terminantemente 
que á nombre del Estado y en virtud de las facultades que 
concede esta Real orden, citando su fecha,, consiente el 
Jefe económico en que se cancele la hipoteca que existia 
sobre la finca hasta la total solvencia de las responsabili
dades que el comprador contrajo.

4.° La certificación se entregará sin demora al compra-, 
dor, devolviéndole en el acto los pagarés y la escritura, 
después de consignar en esta nota expresiva de haberse 
expedido la certificación y de lo que en ella conste.

Y 5.° Los Registradores de la propiedad, con la certifi
cación de que queda hecho mérito, procederán á cancelar 
sin dificultad las hipotecas de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. ¿para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de Diciembre de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del

Estado.

Excmo. Sr.: visto el expediente instruido á conse
cuencia de una instancia del Ayuntamiento de Reus en 
solicitud de que se restablezca en Salou la Aduana que en 
otros tiempos existió en el mismo puerto, y que se suprima 
la do Cambrils, próxima á aquel:

Vistos los informes emitidos por la Administración 
económica de la provincia de Tarragona, Administración 
principal de Aduanas y subalterna de Cambrils, Jefe de la 
Comandancia de Carabineros y Junta de A gricultura, In
dustria y Comercio, cuyos.informes son unánimemente 
favorables á lo que se solicita:'

Resultando que en el puerto de Salou ha existido 
Aduana en diferentes épocas:

Resultando que ei mencionado punto tiene la ventaja, 
de que carece Cambrils, de poseer un puerto natural en 
donde pueden abrigarse las embarcaciones:

• Resultando que la Aduana de Cambrils es de escasa 
importancia:

Resultando que en Salou existe un edificio de propie
dad del Estado, en donde puede establecerse la Aduana 
como ántes lo estuvo, con lo cual se obtiene economía para 
el Tesoro:

Considerando que de los informes emitidos por las 
Autoridades y corporaciones de la provincia de Tarragona 
que han sido consultadas, aparece la conveniencia de res
tablecer en Salou la Aduana que fué suprimida por orden 
de 17 de Diciembre de 1868:

Y considerando que puede suprimirse la de Cambrils 
sin que se resienta el tráfico de dicha localidad, con tal que 
se deje habilitada su playa para el embarque, y desembar
que de frutos y efectos del país con documentación de la 
Aduana que ha de crearse en Salou;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido resolver:

1.° Que se establezca en Salou, provincia de Tarragona, 
una Aduana de tercera clase, servida por u n  Administra
dor del cuerpo de Aduanas, con el sueldo ele 1.500 pesetas 
anuales, y con la asignación de 67 pesetas 50 céntimos para 
gastos de escritorio.

Y 2.° Que se suprima la Aduana de tercera clase que 
actualmente existe en Cambrils, quedando habilitado este 
punto para el embarque y desembarque de. frutos y efec
tos del país con autorización de la Aduana que se esta
blece en Salou.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E, ntuclios años. Madrid 14 
de Diciembre de 1876.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Aduanas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adminisirativo que en el Con
sejo de Estado pende en primera y única instancia, entre 
partes, de la una el Licenciado D. José María Fernandez de 
la Hoz, en nombre del Ayuntamiento de Madrid, deman
dante, y de la otra la Administración general, representada 
por mi Fiscal, demandada, y coadyuvada por el Licenciado 
D. Robustiano Patiño y por el Dr. D. Manuel Danvila, que 
representan respectivamente á D. Matías López y otros fa
bricantes de chocolate y almacenistas de frutos coloniales, 
y á los Sres. Fouicade hermanos, almacenistas de petróleo 
al por mayor; sobre revocación ó subsistencia de las Rea
les órdenes de 24 de Febrero y 4 de Junio de 1872, relati
vas á la jexaccion del arbitrio sobre los artículos de comer, 
beber y arder á los géneros de procedencia extranjera.

; Visto:
Visto el expediente gubernativo instruido á consecuen

cia de las reclamaciones de los almacenistas de frutos co
loniales, del que resulta:

Que en la sesión celebrada por la Junta municipal de 
Madrid el 26 de Junio de 1871 se dió cuenta de dos expo
ciones, fecha 13 del mismo mes y año, una de los almace
nistas de frutos coloniales y otra de los propietarios de las 
fábricas de chocolate La Rioj ana, y Compañía Colonial, pi
diendo los primeros que no se impusieran arbitrios m uni
cipales sobre los géneros de i as colonias, y los segundos 
que se gravara al chocolate tan sólo con 4 rs. y medio en 
arroba, en lugar de 6 como de público se decía: j ,

Que en la referida sesión y las de 28 del mismo me: de 
Junio y 4 de Julio siguiente, se aprobaron las tarifas para 
la exacción del arbitrio sobre los artículos de comer y be
ber; y remitidas al  ̂Ministerio de la Gobernación, fueron 
devueltas con una orden de la Dirección general de Admi
nistración, en que se decia que con arreglo á la ley corres
pondía al Presidente^del Ayuntamiento la inspección de 
estos acuerdos, significándole al propio tiempo que no veia 
inconveniente en que se llevaran á debido efecto:

 ̂Que en 4 de Enero de 1872 D. Matías López y otros fa
bricantes de chocolate y almacenistas de frutos coloniales 
presentaron instancia al Alcalde de Madrid, pidiendo que 
no se les exigiera impuesto de consumos por aquellos ar
tículos, según estaba prevenido en la ley de 23 de Febrero
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y disposición de 20 de Agosto de 1870, y señaladamente en» 
la Real orden de 27 de Noviembre de 1871, publicada en 
l a  G a c e t a  del 80 :

Que el Ayuntam iento en 19 del mismo mes de Enero 
desestimó esta solicitud, de acuerdo con su Comisión de 
arbitrios, fundándose en que las tarifas estaban aprobadas 
por el Gobierno de S. M., y en que si respetable era la Real 
órden de 27 de Noviembre, no lo era menos la ley de 23 de 
Febrero de 187Oí

Que en 31 del mismo mes de Enero acudieron los in
teresados al Ministerio de la Gobernación exponiendo que 
la ley de 23 de Febrero de 1870 sobre arbitrios m unicipa
les prohíbe la imposición de derechos á los productos ex
tranjeros como cacaos, canelas &c., y lo mismo previene 
la Real orden de 27 de Noviembre de 1871; por lo cual su
plicaban que se obligase al Ayuntam iento de Madrid, y á 
los demás" del Reino que se haliáran en igual caso, á cum
plir inmediatamente con la ley, sin perjuicio de las res
ponsabilidades á que se habían hecho acreedores, devol
viendo las cantidades que ilegalmente tenían recaudadas 
por los referidos impuestos á los artículos extranjeros:

Que en vista de esta instancia se dictó la Real órden 
de 24 de Febrero de 1872 disponiendo que el A yuntam iento 
de Madrid, como todos los demás del Reino que se haliáran 
en igual caso, cumplieran inmediatamente con la ley, sin 
perjuicio de la responsabilidad á que se''hubiesen hecho 
acreedores, devolviendo las cantidades que ilegalmente te 
n ían  recaudadas por el impuesto á los artículos ex tran 
jeros:

Que resueltas así las pretensiones de los interesados, 
acudieron además á la Diputación provincial con instan 
cia que no tenia otra fecha que «Marzo de 1872,» en la 
cual interponían recurso de alzada contra el acuerdo del 
A yuntam iento de 19 de Enero; y la Diputación provincial 
en sesión de 21 de Mayo acordó desestimar el recurso in 
terpuesto, fundándose en que si bien la ley de 23 de Fe
brero de 1870 no autoriza la imposición de arbitrio á los 
artículos de procedencia extranjera, los interesados se ha
bían conformado con ios acuerdos de la corporación m uni
cipal de 1871, en el hecho de haber pagado sus cuotas sin 
protesta ni reclamación hasta 4 de Enero de 1872:

Que en 4 de Junio de 1872 se alzaron los interesados 
para ante el Ministerio de la Gobernación, suplicando que, 
en vísta de una Real orden dictada a consecuencia de una 

,solicitud de 31 do Enero, se dejara sin efecto el acuerdo de 
la Diputación provincial y se les devolvieran los derechos 
ilegalmente satisfechos;

Y que por Real órden de 2 de Diciembre de 1872, de 
conformidad con el dictamen de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, se desestimó el referido recurso de 
alzada.

Visto el expediente gubernativo, promovido por los'se
ñores Fourcade hermanos y H. L. Dickinson, almacenistas 
de petróleo al por mayor, en que consta:

Que D. José María Carbonel], en nombre de los referi
dos interesados, presentó instancia al A yuntam iento en 3 
de Febrero de 1872 pidiendo* que se les devolvieran las can
tidades que como arbitrio de consumos habían pagado 
desde 2b de Setiembre do 1870 á 31 de Enero de 1872, toda 
vez que, según la ley de 23 de Febrero de 1870 y Ja Real 
órden de 27 de Noviembre de 1871, era ilegal dicho im 
puesto; y que se elevara á la Diputación provincial el re
curso de agravios que con la misma fecha presentaba:

Que el Ayuntamiento, en sesión de 12 del mismo mes 
de Febrero, desestimó la prim era petición de los interesa
dos; y elevado en 20 del propio mes su recurso de alzada 
á la Diputación provincial, le desestimó en 1.° de Marzo 
sigu ien te , fundándose en que no se había interpuesto ántes 
de 1.° de Febrero de 1872; y si bien 3a ley de 23 de Febre
ro de 1870 no perm itía la imposición del arbitrio de que- se 
t r a í a ,  desde aquella fecha rigió la ley de 25 de Agosto 
de 1870, que para la exacción de este género de arbitrios 
no distingue entre los artículos de producción nacional ó 
extranjera:

Que 'de este acuerdo provincial se alzaron Jos interesa
dos para ante el Ministerio .de la Gobernación ; y en vista 
del informe del Gobernador de Ja provincia, conformo con 
el acuerdo de la Diputación, se dictó la Real órden de 4 de 
Junio de 4872, do conformidad con lo propuesto por el Ne
gociado y la Dirección do Administración disponiendo que 
el Ayuntamiento de Madrid devolviera á los reclamantes 
las cantidades que ilegalmentc se les habían exigido como 
a rb i t ro  municipal por la introducción del petróleo hasta 81 
(L Enmo de íu~2, Mu perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiesep 'tildo incurrir  la Corporación municipal en 
conformidad á Jo dispuesto en la Real órden de 27 de Nu- 
ym m brede 1871.

Vi si as Jas actuaciones con Leñóla ms, do las nue aparece. 
Que noíideada al Ayuntam iento de Madrid en 9 de 

Marzo do 1872 la Real óriLn de 2 4 de Febrero del mismo 
año, interpuso demanda á su mimbre ente el Tribunal Su
premo el Licenciado D. Jase María Fernandez de la Hoz 
pidiendo’su revocación:

Que en 20 de Diciembre se personó el Licenciado Don 
Laureano Figuerola, en representación de D. Matías López 
y otros almacenistas de frutos coloniales y fabricantes \)o  
chocolate, como coadyuvante de la Administración:

Que en 9 de Julio de 1872 so comunicó al A yuntam ien
to la Real órden de 4 de Junio, y en 15 de Marzo de 4873 
presentó escrito el Licenciado Fernandez de la Hoz pi
diendo que se tuviera por adicionado á la demanda dedu
cida contra la Real órden de 24 de Febrero, y le fuera ta m 
bién extensiva la revocación solicitada para esta:

Que declarada procedente 3a vía contenciosa por sen
tencia de 1$ de Enero de 4874, amplió su demanda el L i
cenciado Fcvir'orV'z de la Hoz insistiendo en su pretensión 
de que se dejé en: sin efecto las órdenes impugnadas:

Que en 2 !  do Abril se personó el Procurador D. Eugenio 
Santiago Aguado, en nombre de Fourcade y Dickinson, 
como coadyuvantes de la Administración :

Que en 24 de Setiembre de 1874 y 27 de Enero de 1875 
contestaron respectivamente á la demanda el Ministerio 
fiscal y el Procurador Muñoz pidiendo que se absolviera

de ella á la Administración general y se confirmasen las 
órdenes im pugnadas:

Que pasados .los autos al Consejo de Estado, se perso
naron todas las partes en este p le ito , verificándolo el L i
cenciado D. Robustiano Patiño v el Dr. D. Manuel Danvila 
respectivamente, en sustitución de los Procuradores Don 
Julián Muñoz y D. Eugenio de Aguado, y la Sección de lo 
Contencioso los hubo por parte por providencia de 18 de 
Junio de 1875 :

Que en 25 de Julio contestó á la demanda el Dr. Dan
vila pidiendo asimismo que se absolviera de ella á la Ad
m inistración y se confirmase la Real órden de 4 de Junio 
de 1872; y cor medio de un otrosí, que se uniera á los 
autos para que la Sala lo tuviera presente al consultar la 
sen tencia , el dictamen de la Sección de Gobernación que 
produjo la Real órden de 27 de Noviembre de 1871 :

Que por previdencia de 3 de Marzo de 4876 se mandó 
un ir á los autos la m inuta pedida por el Dr. Danvila :

Y que mi Fiscal en el Consejo se ha adherido á la pre
tensión formulada por el del Tribunal Supremo , no obs
tante el carácter indirecto del impuesto, y ae estimar exen
tas de revisión las disposiciones del Gobierno, adoptadas 
en v irtud  de las facultades de suprema inspección que le 
reservan las leyes para impedir su violación.

"Vista la Real órden de 20 de Setiembre de 1852, que 
declara de la exclusiva competencia de la A dm inistración 
activa las cuestiones sobre aplicación de las leyes que re
gulan los impuestos indirectos :

Vista la ley provincial de 20 de Agosto de 1870, en 
su art. 88,-el cual consigna el.derecho del Gobierno para 
inspeccionar los acuerdos de las corporaciones populares á 
fin de impedir la infracción de la Constitución y de las 
leyes:

Vistas las leyes provinciales de 21 de Octubre de 1868 
y 20 de Agosto de 1870, por las que se dejan subsistentes 
los recursos de alzada ante el Gobierno de los acuerdos de 
las Diputaciones en asuntos de su com petencia:

V ’sta la ley de arbitrios de 23 de Febrero de 1870, en 
su a ri. 2 el cual prescribe que los impuestos m unicipa
les que se establezcan por los Ayuntam ientos para cubrir 
sus presupuestos, deben recaer sobre artículos de comer, 
beber-y arder de producción nacional:

Vista la Real órden de 29 de Noviembre de 1871, por 
la que se declaró que la anterior disposición excluye del 
impuesto los artículos de procedencia extranjera:

Vista la lev m unicipal de 20 de Agosto de 1870, que 
levantó esa restricción dentro de ciertas condiciones:

Visto el decreto del Regente del Reino de 29 de Agosto 
del mismo año, por el que se dejó en suspenso la ley ante
rior hasta la nueva constitución de los Ayuntam ientos, en 
v irtud  de lo cual no empezó á regir en Madrid hasta 1.° de 
Febrero de 1872:

Considerando que este pleito versa sobre dos resolucio
nes del Gobierno en m ateria de impuestos indirectos que 
han causado estado, y las cuales no son susceptibles de 
reforma en vía contenciosa:

Considerando que ese mismo carácter tienen las dispo
siciones que el Gobierno dicta en ejercicio de la suprem a 
inspección que le incumbe como Gobierno pára cuidar de 
la observancia y cumplimiento ■ de la Constitución y las 
leyes:

Considerando que, aparte de esto, al Gobierno corres
ponde decidir .en alzada sobre los acuerdos de las D iputa
ciones provinciales, dictados en la esfera de su compe
tencia:

Considerando, en cuanto al fondo del pleito, que las dos 
Finales órdenes que se im pugnan por el Ayuntam iento de 
Madrid son justas, puesto que esta corporación con sus aso
ciados sólo podía imponer arbitrios sobre artículos de co
mer, beber y arder, de procedencia nacional, lo cual excluye 
evidentemente los extranjeros:

Considerando que esto es únicam ente lo resuelto en las 
órdenes cuya revocación se solicita:

Y considerando que no obsta á la ilegalidad de los a r 
bitrios impugnados por los fabricantes de chocolate y por 
los almacenistas de petróleo en esta Corte, el que en cier
tos condiciones perm ita su imposición la ley de 20 de 
Agosto de 1870, porque esa ley no regia cuando se .decre
taron por el A yuntam iento de Madrid, ni es bastante para 
legitim ar actos producidos ántes de que fuera puesta en 
ejecución, que son los'.únicos reclamados y ios resueltos 
favorablemente por las dos Reales órdenes im pugnadas;

Conformándome con lo consultado por la Gala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Anidóles, P residen te; D. Agustín de 
Tor res Vallderrama, el Marqués de Alhama, D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués de la Ribera , D. Pascual B ayarri, 
D. Agustín de Perales, D. Esteban Martínez, D. Juan Jime- 
nczCuenca, D. Estanislao Suarez Laclan y D. Antonio Ma
ría  Fabié,

Vengo en absolver á Ja Adm inistración de.las dos de-, 
mandas que se han acumulado en este pleito por.el Ayun
tam iento de Madrid contra las Reales órdenes de 24 de 
Febrero de 18.2 y 4 do Junio del mismo año, expedida la 
primera á solicitud de D. Matías López y otros fabricantes 
de chocolate, y la segunda de los Sres. Fourcade hermanos 
y Dickinson, almacenistas de petróleo en esta Corte.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y seis.=A LFO N SO .=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo. »

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la ' 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a c e 
t a :  de que certifico.

Madrid 25 de Noviembre de 1876.=Pedro de Madrazo.

CÉDULA.
En el dia 13 de Octubre, año del sello, dada cuenta á la 

Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado de los 
autos que por via de recurso penden ante el misruo á ins

tancia de Doña María Paz Domínguez, viuda de D. Pedro 
Marqués y Alvarez, y con domicilio en la calle de Cos
tanilla de San Andrés, núm. 4, contra la Adm inistración 
general del Estado, representada por el Sr. Fiscal de S. M., 
sobre mejora de la clasificación hecha á su difunto esposo, 
dictó la providencia del tenor siguiente:

«Sres. P residente, Bayarri.==Jimenez C uenca .= S ua- 
rez Inclán.=Conde de Tejada de Valdosera.

Por renunciado el derecho de ampliar la demanda, y 
emplácese al Fiscal de S. M. para que conteste en el té r
m ino de reglamento.

Madrid 16 de Octubre de 1876.=José de Grijaiva.»
Y resultando de las diligencias practicadas por el U jier 

que la expresada Doña María de Paz y Domínguez varió 
de domicilio sin haberlo puesto en conocimiento del Con
sejo, como está prevenido, la Sección de lo Contencioso ha 
acordado se inserte esta cédula en la G a c e t a  oficial, con
forme á lo dispuesto en el art. 70 del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846, á fin de que la interesada comparezca 
por sí ó por medio de representante en el térm ino de 30 
dias; bajo apercibimiento de perjuicio que en otro caso 
hubiere lugar.

Madrid 26 de Diciembre de 1876.==Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA..

D ire c c ió n  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
de Pa g o s  d e l  Estado.

E sta Dirección ha dispuesto que el clia 28 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en ei sexto grupo con el núm. 13 de presentación, 
los números del 14 al 20 y parte del 21.

Madrid 27 de Diciembre de 1876>=E1 Director general, 
Echenique.

Dire c c io n g e n e ra l de A duanas.

Circular.
Gen fecha de hoy dice esta Dirección general al Adminis-» 

trador de la Aduana de Santander lo que sigue:
«En vista de la instancia elevada á esta Dirección general 

por varios comerciantes y navieros de esa capital exponiendo 
los perjuicios que les ocasiona el cumplimiento de los p re
ceptos contenidos en el ait. 69 de las Ordenanzas, y muy en 
particular en la tercera d > las condiciones del último párrafo, 
que para apreciar las diferencias é imponer los recargos, 
cuando proceda, en ei caso de despacharse en varios puertos 
el cargamento de un buque, exige que se certifique por cada 
Aduana donde se haya descargado de la cantidad que lo haya 
sido, expresando el número de las declaraciones con que se 
hubiere despachado y pagado los derechos; y considerando 
que si b'en esta prescripción no es nueva, pues viene rigiendo 
desde 11 de Enero de 1871,. según la circular de aquefia fe
cha, en ciertas localidades puede dar lugar su exacto cumpli
miento á que se dilate' algunos dias el despacho de buques, lo 
cual puede muy bien evitarse con las medidas prepuestas 
por V. S., esta Dirección general ha resuelto que haciendo en 
el manifiesto de tránsito de los buques la oportuna anotación 
de haberse descargado ahí una parte del caigo, aunque sin 
certificar la cantidad ni los derechos satisfechos, y con la de
bida garantía de los consignatarios de estar á las resultas de 
la liquidación que ha de practicarse en ei 'último puerto de 
desembarque, se perm ita la salida de los buques, avisándolo a 
la últim a Aduana de destino, á la que se rem itirá la certifica
ción de la cantidad descargada y de los derechos satisfechos: 
curndo uno y otro dato sean conocidos/y con vista de estas 
certificaciones, procederá la últim a Aduana á la liquidación 
general del cargamento; y resu ltando  conformidad, se cance
larán las obligaciones 6 garantías prestadas en ios puertos 
de escala.

Lo dice á V. S. esta Dirección general para los efectos con
siguientes.»

Lo que traslado á V..„ para su cumplimiento. Dios guarde 
á Y.... muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1878.=Juan 
Cavero.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

dirección g e n e ra l ' d é  Rentas Esta n cadas
Por Real órden de 13 de Diciembre actual se autoriza al 

Real Monasterio de Gratia Dei, en la ciudad ae Valencia, para 
celebrar algunas rifas con carácter de utilidad publica, y con 
aplicación de sus productos á la construcción de un nuevo 
templo dependiente del referido Monasterio; debiendo sa tisfa
cer á la Hacienda el impuesto del *4 por 100, y someter Jos 
procedimientos de la rifa á lo que determinan el Real decreto 
de 20 de Abril del año último e instrucción de 25 del mismo 
sobre rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Diciembre de i876 .= E i Director general, P. O., 

Manuel de Espejo.

D ire c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Desde el dia 2 al 5 inclusive del próximo.mes de Enero, y 

de diez á dos de la tarde , se satisfarán por esta Caja general 
los intereses del segundo semestre do 1876, pertenecientes á 
los Resguardos al portador depositados en la m ism a, á cuyo 
efecto deberán presentarse ios interesados provistos de la cor
respondiente carta de pego del depósito; en la inteligencia de 
que los que no lo verifiquen en dicuos dias se sujetarán des
pués á señalamientos especiales.

Madrid 26 de Diciembre de 1876.-— El Director general, 
Cárlos Grotta. —2

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 30 del com ente , de diez á 
una de la tarde:

Atrasos. y
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 1873, carpetas números 2.302 y 2.307 de señalamiento; prim er 
semestre de 1874, carpetas números 199, 2.224 y 2.229 de id.; 
segundo semestre de 1874, carpeta núm. 1.889 do id..; prim er 
semestre de 1875, carpetas números 950, 1.736 y 1.755 do id.; 
segundo semestre de 1875, carpetas números 1.524 y 1.531 de 
ídem; primer semestre do 1876, carpetas números 1.032, 1.044» 
1.045,1.234,1:267 y 1.305 de id.
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In tereses de resguardos depositados, .primer sem estre  
de 1874 carpeta núm. 537 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, carpeta n ú 
mero 180 de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1878, 
núm ero  267 de señalamiento.

Madrid 27 de Diciembre de 187 6 .= E l Director general, 
Cárlos Grotta.

D ire cc ió n  g e n e r a !  de  l a  D e u d a  p ú b lic a .

S E C R E T A R Í A .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Jun ta  durante la prim era  quincena del corriente mes de 
Diciembre.

c l a s i f i c a c i o n e s  d e  l a  p e n í n s u l a .

D. Cárlos Cortés y Morales, clasificado en concepto de c e 
sante con el haber de 5.500 pesetas anuales, mitad  del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, por reun ir  53 años, 3 m e 
ses y 53 dias de servicios efectivas. Extrac to de los mimos: 
le fueron reconocidos por el extinguido Tribunal de p r i 
m era  ins tancia  de Clases pasivas en sesión de 30 de Julio 
de 1870 50 años y 8 dias; Jefe de la Comisión especial para 
la comprobación adminis trativa de la contribución industria l,  
no se le abona este servicio con arreglo al decreto-ley de 22 
de Octubre de 1868; Jefe de Caja de la  Administración econó
mica de la provincia de la C o raña 'un  año, 4 meses y 14 dias; 
Jefe de Intervención dé la propia A dm inistrac ión  un año, 11 
meses y  un  dia.

D. Pedro Rodríguez París ,  clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 560 pesetas anuales, cuarta  parte del 
sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por reun ir  18 
años, 3. meses y 9 dias de servicios efectivos. Extrac to  de los 
mismos: en el ejército 7 años, 3 m es ;s  y  50 días; A dm inis tra 
dor del portazgo de Gaya, en la provincia de Tarragona, 6 
años, un  mes y un dia; Guarda-almacén de efectos estancados 
de T arragona 5 años, 10 meses y un dia; Alcaide de la A dua
n a  de igual provincia un .año, 4 meses y 57 dias; en el m is
m o destino 7 meses y 50 dias.

I). Eulalio Manuel Ortega, clasificado con el haber  de 1.000 
pesetas anuales, dos quintas partes del sueldo de 5.500 que le 
sirve de regulador, por los 50 años, 5 meses y 4 dias de ser
vicios que en situación de cesante ie fueron reconocidos por 
el suprimido T ribunal de prim era instancia de Ciases pasivas 
en sesión de 54 de Agosto de 1875.

D. Márcos Lancis y García, clasificado en concepto de ce
san te  con 13 años, 7 meses y 46 dias de servicios efectivos, y  
s in derecho á señalamiento cíe haber pasivo por no reunir  los 
15 años de servicios que exige la disposición 18 de la ley de 
presupuestos de i 835.

D. Francisco Sánchez Lorda, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber de 1.100 pesetas anua les ,  tres  quintas 
del sueldo de 3.500, por reun ir  57 años, 5 meses y 17 tíias de 
servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos 
por el suprimido T r ib un a l  de pr im era  ins tancia  de Clases*, 
pasivas en sesión de 31 de Marzo de 1871,

D. Francisco Martínez Orinaga, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 1.550 pesetas anuales, mitad  del sueldo 
de 5.500 que le sirve de regulador, por reun ir  50 años, 6 m e
ses y  5 dias de servicios efectivos. Extrac to  de los mismos: le 
fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de Clases pasi
vas en sesión de 57 de Marzo de 1875 16 años, 3 meses y 13 
dias; Administrador de la Estafeta  am bulante  del ferro-carr il  
de Madrid á Barcelona 3 meses y 7 días; Oficial segundo de 
la  Administración de Correos de ^íadrid 6 meses y  19 -dias; 
Oficial primero, en comisión, de la subalterna, de L a  Junquera  
u n  mes y 53 dias; en el mismo destino de Ja principal de Lo
groño 8 meses; Oficial de la clase de terceros de A dm inistra
ción civil con destino á la principal de Correos de P a m p lo n a s  
años y 4 dias.

D. Ricardo Gaztambide y  Cortés, se le declara, como com
prendido en los beneficios concedidos por el art. 545 de la ley 
provisional de organización del poder judicial de 15 de Se
tiembre de 1870, y según lo dispuesto en Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda con fecha 4 de Octubre del cor
riente  año, con derecho ai haber de 3.000 pesetas anuales, 
cuatro quintas partes del sueldo de 3.750 pesetas que le sirve 
de regula do . , por ios 16 años, 7 meses y 55 dias de servicios 
que le fueron reconocidas en sesión de 45 de Febrero de 4876.

D. Manuel de L una  y García, clasificado en concepto de 
cesante con derecho á ser rehabili tado en el disfrute del haber 
de 4.000 pesetas anuales que le fueron asignadas por la  su - '  
primicia Junta  de Pensiones civiles en sesión del 58 de4 Junio 
de 4873 con 55 años, 41 meses y 57 dias de servicios. .

D. Pedro R o d rg u e z  y Fernandez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 6 800 pesetas anuales, cuatro q u in 
tas  partes  del sueldo de 8.500 que le sirve do regulador, por 
reu n ir  47 años y 47 dias de servicios efectivos. Extrac to  de 
los mismos: le fueron reconocidos por la suprim ida Jun ta  de 
Pensiones civiles en sesión de 53 de Mayo de 4874, y se le abo- 
iia con arreglo al decreto-sentencia del Consejo de Estado 3 
años, 4 meses y  46-dia‘s que sirvió los destinos de Presidente  
de Sala de la Audiencia de Albacete; Magistrado en comisión 
de la  de Barcelona y Presidente de Sala de la Audiencia de 
Cáceres.

D. Antonio Aravaca y Torren!, clasificado en concepto de 
jubilado con derecho al haber de 4.500 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, 
por reu n ir  55 años, un mes y 5 dias de servicios. Extrac to  de 
les mismos: le fueron reconocidos por la extinguida Ju n ta  de 
Clases pasivas en sesión de 7 de Octubre de 4874, 48 años, 5 
meses y 5 días; Oficial de tercera clase, Archivero de la Sec
ción de Propiedades y Derechos del Estado de Valencia 8 m e
ses y un  dia; en igual destino ■ enA lb ac e te  un año, 40 meses 
y 55 dias, y se le abona 4 años, 4 meses y 7 dias por el m e 
dio tiempo cesante por reforma.

D. Justo Bacho y Hernando, clasificado en concepto de ce
sante con el haber .de  5.550 pesetas anuales , m itad  del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador , por reun ir  57 años, 8 die
ses y 58 dias de servicios. Extrac to  de los mismos: Asesor del 
Gobierno mili tar  de Daroca 8 años, 4 meses y 5 dias; Juez de 
p r im era  ins tancia  de igual punto 9 meses y 45 dias; en el mis
mo destino en Berga 13 años, 6 meses y 5 dias; Juez de a s 
censo en Lacena 5 años, un mes y 6 días.

D. Antonio Telavera y  Sánchez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 5 000 pesetas anua les ,  cuatro qu in 
tas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador,  por 
reun ir  50 años, 5 meses y 3 dias de servicios. E xtrac to  de los 
mismos: en el Ejército 9 añ^s, 5 meses y 41 d í a s ; en el cuer
po de Carabineros de las Provincias  Vascongadas 5 años ,  3 
meses y 43 dias; Torrero de tercera clase 5 años , 5 meses y 
56 dias; Torrero de segunda clase 3 años, 44 meses y  57 dias; 
en los mismos destinos de T orrero  de segunda y tercera  c la
se 3 años, 8 meses y 48 dias ; Telegrafis ta  de p r im era  clase 
de lincas electro-telegráficas 3 años, un  mes y 49 dias; Oficial 
de sección de dicho cuerpo un año; en el mismo d e s t in o , con 
aumento de sueldo 3 años y 6 dias ; Jefe de estación de se

gunda clase del cuerpo de Telégrafos 5 meses y ‘43 d ías  ; T e
legrafista m ayor un  año,* 9 meses y u¡¿ dia; A uxiliar  segundo  
de dicho cuerpo 3 años , 5 meses y 5 d ias ;  A uxilia r  del cu e r 
po de Telégrafos un año, 9 meses y 54 dias; Oficial tercero de. 
Telégrafos 9 meses y 46 días ; Oficial tercero de sección 3 
años, un mes y 9 dias; Je fe ' de estación de dicho cuerpo un 
año y 44 dias; y se le abona por el doble tiempo do campaña 
6 años.

c l a s i f i c a c i o n e s  l e  u l t r a m a r .

D. Francisco González y González, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 4.500 pesetas an ua les ,  un tad  del 
sueldo de 9.000 que le sirve de regulador , por reunir  50 
años, 4 ■ eses y 54 días de servicios que le fueron reconocidos 
por el suprimido Tribunal da pr im era  instancia  de Ciases 
pasivas en sesión de 51 de Febrero de 4875.

D. Antonio Enriquez y Ceguera, clasificado en concepto de 
cesante con el lxabér de 40.003 pesetas anuales, mitad del suel
do de 50.000 que le sirve de regulador, por los 37 años, 40 
meses y 40 dias de servicios que le fueron reconocido^ por 
la suprim ida  Jun ta  de pensiones civiles en sesión del 54 de 
Junio  de 4873.

D. Santiago Prieto y Córdova, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4,000 pesetas anuales, mitad  del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, por los 39 años, 10 meses 
y 44 dias de servicios que le fueron reconocidos por la sup r i
m ida  Jun ta  de Pensiones civiles en sesión de 57 de Mayo 
de 4874.

D. Angel Cura y Godoy, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 3.000 pesetas anuales, mitad  del sueldo de 6 000 
que le sirve de regulador, por reun ir  54 años, un  mes y 57 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Intérprete d é l a  Admi
nis tración de Rentas de Baracoa (Cuba) 5 años, G meses y 7 
dias; en igual destino en la Administración de Manzanillo 5 
años, 14 meses y 48 dias; en el mismo destino en Ja A d m in is 
tración de R entas  y A duanas de Santiago de Cuba 44 meses 
y 47 dias; confirmado en el mismo de.:,tino 44 años, 8 meses 
y  45 dias.

D. Vicente Muñoz Infante ,  clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4.000 pesetas anuales, mitad  del sueldo
de 8.000 que le sirve de reguh  dor, por reun ir  55 años, 44 me
ses y 55 dias de servicios. Extrac to  de los mismos: le fueron 
reconocidos por el suprimido Tribunal do prim era  instancia  
de Ciases pasivas en sesión de 49 de Abril de 4873 53 años, 
un mes y 18 días; y se le abonan, según el Real decreto de 53 
de Enero  de 4873, 5 años, 10 m.eses y 4 dias que permaneció 
en uso de licencia en la  Península.

D. Andrés Gallardo y Alvarez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.500 pesetas anuales, mitad  del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, por reun ir  53 años y 4 m e
ses de servicios. Extrac to  de los mismos: Lo fue ron reconoci
dos por el suprimido Tri.bunal.de Clases pasivas en sesión de 
45 de Octubre de 1870 46 años, 7 meses y 47 dias; Escrib iente  
cuarto del T ribunal de Cuentas de Puertu-R ico  5 años, 44 m e
ses y 44 dias; Escribiente primero Archivero de la Dirección 
de Obras públicas de Puerto-Rico 9 meses y 9 días.

D. Felipe Sappino y Garibay, clasificado en concepto de ce
sante  con 50 años, 4 meses y ún dia de servicios, y se le de- 
ciara sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera  posterior á la publicación cié la  ley de 53 de 
Mayo de 4845.

D. Julián Regino, Celador montado de línea telegráfica de 
Filipinas, clasificado con derecho á continuar cu ei disfrute  del 
retiro de 900 pesetas anuales, tres quintas partes de 4.500 que 
le sirve de regulador, por reun ir  55 años, 40 meses y 3 dias de 
servicios.

D. Cárlos Gonzaga, Oficial segundo de estación telegráfica 
en Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute 
del retiro  de 4.500 pesetas anuales,  tres quintas partes de la s  
5.500 que le sirve fie regulador, por reun ir  34 años, 9 meses y 
54 dias de servicios efectivos.

D. Engracio Medina y García, Oficial del cuerpo de T e lé 
grafos: de Fil ipinas, clasificado con el haber de 4.500 pesetas 
anuales, tres quintas  p a r t e * de las 5.500 que le sirve de r e g u 
lador, por reun ir  39 años, 3 meses y  9 dias de servicios elec
tivos.

Jo¿é Bartolomé Cruz, carabinero deJ Resguardo de H a 
cienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
disfrute del retiro de 348 pesetas 60 céntimos a n u a le s , tres  
quintas partes de las 531 que ie sirve de reguiador, por reun ir  
58 años, 6 meses y 53 días de servicios efectivos.

Andrés de la Cruz y Catalina, carabinero del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con tinuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas 60 céntimos anuales, 
tres  quintas partes de las 531 que le sirve tíe regulador,-por 
reun ir  57 años y 6 días de servicios efectivos.

Márcos Antonio y A g u s t in a , carabinero que fué del R es
guardo de Hacienda de Fil ipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 348 pesetas 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes  de las 531 que le sirve de regu la 
dor, por reun ir  55 años, 9 meses y 54 días de servicios.

M O N T E -P I O  DE L A  P E N Í N S U L A .

Doña Ascensión y Doña Cristina de la Vega y Concha, 
huérfanas de D. Lorenzo, Prom otor fiscal que fue del Juzgado- 
de Briviesca. Se le s  declara la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña A m paro ,  Doña Benigna, Doña Em ilia ,  Doña María 
P u ra  y D. L uis  Novoa y Moure, huérfanos de ü. Benigno, Jefe 
de Negociado de tercera clase ele íiacienaa. be les declara con 
derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Soledad Paraje, huérfana de D. Antonio, Oficial te r 
cero que fué de la Tesorería de Hacienda publica de Vallado- 
lid. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pío de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Elisa  Egaña, v iada  de D. R am ón Xérica, Inspector 
general que fué del cuerpo do Ingenieros do Montes. Su le de
clara  con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales.

Doña Elena Perez Cabrero, huérfana de D. Juan ,  Tesorero 
de Rentas, jubilado, de la provincia de Valnmolid. Se le de
clara con derecho á lo. pensión del Monte-pio de oficinas 
de 4.455 pesetas anuales.

D. Manuel Julia Car re re, huérfano de D. -Tose Mario, Auxi- , 
l iar que fué del Ministerio de Fomento. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 7Ü0 pesetas anuales.

Doña Josefa Rodríguez Ayala, viuda de D. Miguel Sánchez 
López, Contador de segunda clase que fué del. T ribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 4.455 pesetas anuales.

Doña María de la Asunción Sánchez Fuentes, huérfana de 
D. Joaquín, Abogado fiscal que fué del T ribunal Supremo con- 
tencioso-administrativo. So le declara con derecho á la pen
sión íntegra de 4.000 pesetas anuales.

D. Martin Lancia y Ortiz, huérfano do D. M ar t in , Tesorero 
que fué de Hacienda pública de Teruel. Se le declara la p en 
sión íntegra de 875 pesetas anuales.

Doña J©sefa Sierra, huérfana de D. Barlotorné, Catedrático 
que fué ele la  Universidad de Oviedo. Se le declara la pensión 
ín tegra de 500 pesetas anuales.

Doña^ Patrocinio Herrera  y Mateos, huérfana de D. F r a n 
cisco, Oficial que fué de la Sección de Montes y Minas de la 
provincia de Murcia. Se le declara la pensión de 655 oesetas 
anuales.

MON TE -PIO DE U L TR AM AR .

Doña María CIcofé Adelaida Matheu, v iu d a  do D. Fernando  
Jiménez, Contauor de la Colecturía de R e m a s  y A du a n a s  ríe 
Salinas de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pen
sión de 655 pesetas anuales.

Doña Laureana  Pichardo Pichardo, viuda, y huérfana  do 
D. Cárlos, Oficial primero Interventor que fué de la A dm in is 
tración de Contribuciones de Villa-Clara. Se le declara la pen
sión vitalicia ciel 1 esoro de b66 pesetas y 66 céntimos anuales.

C E S A N T E  DE LA R E A L  CASA.

D. Serafín Cano y Escalante, clasificado en concepto do j u 
bilado con el haber de 4.500 pesetas anuales, como tres quin - 
tas  partes del sueldo de 7.509 que lo corresponden por los 57 
años, 5 meses y 58 dias de servicios que le fueron reconocidos 
en concepto de cesante por el suprimido T ribunal de Clases 
pasivas en ses’on de. 4.* de Marzo de 4874.

MESA DAS I)E S U P E R V I V E N C IA .

Doña Rosario Reyes y Marin, viuda dcD. Lorenzo Garrido, 
Aspirante  de prim era  clase que fué á Oficial de Hacienda pú 
blica. Se le declara con derecho á dos mesadas de sup e rv i
vencia al respecto de 4.550 pesetas anuales.

Doña Raim uuda Sianca, viuda de D. R omán L lam as ,  A s
pirante  de primera clase á Oficial de Hacienda pública. So lo 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al re s 
pecto de 4.550 pesetas anuales.

Doña Joaquina Alegre, viuda de D. Fernando Lecha, peón 
caminero que fué de la, carretera  de primer orden de Madria 
á La Junquera. Se Je declara con derecho á nos mesadas de 
supervivencia, al respecto de una  peseta y 75 céntimos d ia 
rios.

e x c l a u s t r a d o s .

D. Jerómmo Rodríguez, Presbítero procedente del convento 
de Capuchinos de Masamadrell,  provincia de Valladolid. Se le 
rehabili ta  en juicio de revisión en el goce do la pensión m á x i 
ma de una peseta y 50 céntimos d íanos .

Madrid 58 de Diciembre de 1876 = E l  Secre tario ,  P. ()., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =  V.° B Ei Director g en e ra l ,
I r *  r\ ri 1 /4 Vi 1 a  Ü O 4 . 1 M /-V 11 /H r-\

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 58 del corriente mes, de dos á tres de la tardo, 
en la Tesorería de esta Dirección general á r.mibir el im por
te líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en l a  
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en 'los días 3 
y 4 de Enero del año actual.

nT. * Cantidad Valor'
Numero ofrecida. Lambío. efectivo,
del res- NOMBRES. . _  _  _
»u a í( io '     R s .v n . íts. vn . R s 7 .

4.317 D. José María Nieto. 59.683*50 85 53.930‘97
4.575 D. Pedro Oros  55.574*30 85 4448ÍV60

930 D. Andrés C o r r a l . . .  55.331*43 85 44481*71
Madrid 57 de Diciembre de 487G.--E1 Secretario, P. O., 

Eduardo Alvarez Q uiñones .= V .°  B .° =  El Director general, 
Malclonado.

C ontadu ría  C entral de la  H acien da p ú b l i c a .
E n  cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4 .a 

Sección 5.a de la ley de Presupuestos de 55 de Julio de 4855, 
y Real orden de 55 de Agosto del mismo año ,  los individuos 
de Clases pasivas que cobran, sus asignaciones por la T eso re
ría  Central de la Hacienda pública y residen en Madrid, so p re 
sentarán en esta Contaduría Central desde el dia  5 de Enero 
de 4877 al 50 del mismo, de doce á tres de la tarde, provistos 
de los documentos siguientes:

Las señoras viudas y huérfanas, con las certificaciones o r i
ginales, ó traslados do órdenes que justifiquen sus derechos 
pasivos, presentando además certificación cíe existencia y es
tado, expedida por el Sr. Juez municipal del distrito respeeti- • 
vo, en la que conste el nombre, apellido y destino del causante  
de quien procede el derecho á la pensión.

Los señores cesan tes , jubilados y retirados, con las certi
ficaciones originales de que se hace méritos despachos ó t r a s 
lados de órdenes, y la certificación de existencia dada por el 
Juez municipal del distrito á que pertenezcan ; suscribiendo, 
tanto estos como las pens ion is tas , la declaración de no p e r 
cibir otro haber del Es tado ,  de fondos provinciales ni m u n i
cipales, más que el acreditado en la no afina de su clase.

Los interesados que se hallen auseates da Madrid t empe 
rad mente, deberán exhibir los documentos expresados ante el 
Jefe de la intervención de la Administración económica de la. 
provincia ó Alcalde del pueblo donde se encuentren, si fuese en 
España; y si en el extranjero, ante el Cónsul español más i n 
mediato; expresando, tanto unos como otros funcionarles, en 
el ce.rtifiea.Go que ai efecto expidan, les documentos presenta
dos en el acto de la revista, la fecha y el haber ó pensión que 
por ellos se conceda.

Si. alguno de los mismos interesados no pudiera presen
tarse por absoluta imposibilidad física , rem it i rá  el oportuno 
aviso, en el que constarán las señas de la habitación, acom
pañando además certificado facultativo para los efectos pre
venidos.

E stán  exceptuados de su presentación á la mencionada 
revis ta ,  según Jo dispuesto en Real orden de 51 do Junio do 
4859, los señores cesantes, jubilados y retirados investidos del 
carácter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de A dm i
n is trac ió n , Jefes de Administración y Corone íes, los cuales 
deberán rem it ir  í  esta Contaduría Central un oficio de su puño 
y le tra ,  expresando en él las señas do su domicil io , el h abe r  
que disfrutan y la declaración ya citada de no percibir otros 
haberes distintos de los consignados en La nómina de r.u clase-

Madrid 55 de Diciembre de 4876.=Gregorio Jiménez, ■—5

T e so re r ía  C entral ele la  H acien d a  p ú b l i c a .
De orden de la  Dirección general del Tesoro, él día 59 del 

corriente, 'de diez de la m añana  á dos de la ta rde ,  sa t is fa rá  
esta Tesorería Central las facturas de c upones  de- bonos del 
Tesoro de la segunda em is ión ,  vencimiento de 30 de Jun io  
de 4876, señaladas con ios n úm eros  9 y 40 de presentación 
y 409 y 440 de sorteo para  el pago, importantes 45.585 pesetas.

Madrid 57 de Diciembre d e * 4 8 7 6 .« E l  Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el d ia  59 del 
corriente, de diez de l:v mañana 4 dos de la ta rd e ,  sa t isfará  
esta Tesorería  Central las facturas de cupones de bonos del
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Tesoro de 1a. primera emisión, vencimiento de 80 de Juni© 
de 1876, señaladas con los números del 320 al 351 de pre
sentación y 20 á 51 de sorteo para el pago, importantes 19.050 
pesetas.

Madrid 27 de Diciembre de 1876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.

R ECT IF IC AC IO N .

Por error m aterial de copia apareció en la Gaceta  corres
pondiente al dia de ayer el llamamiento al pago por esta T e - ,

sorería de facturas de cupones de bonos del semestre de 30 
de Junio de 1875, primera y  segunda emisión, en lugar de se
ñalarse las facturas con los mismos números, pero del semes
tre vencido en 30 de Junio de 1876.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por D. Gonzalo Sbarbi Osuna, como apoderado de la co
fradía de ánimas establecida en Bailón, se ha solicitado la  
declaración de extravío de la lámina de Deuda corriente al 5

por 100 no negociable, núm. 20.340, de capital 70.784 rs. 8 ma
ravedís, emitida á favor de la cofradía de ánimas de la 
parroquial de la v illa  de Bailón.

Lo que se anuncia al público para que la persona en cuyo 
poder se encuentre la expresada lámina la presente en este 
Departamento dentro del término de 30 dias, contados desde 
el de la publicación de este anuncio; en la in teligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo.quedará nula, de nin
gún valor y  efecto y  fuera de circulación.

Madrid 20 de Diciembre de 1876.= E 1  Jefe del Departamen
to, José C reag.=V .° B.®<=E1 Director general, Presidente de la 
Junta, Maldonade.

M IN IS T E R IO DE GRACIA Y  J U S T IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado i.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la primera decena de Diciembre de 1876.

NACIDOS VIvos. NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS .ANTES DE SU INSCRIPCION.
Tn

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEG ÍT IM O S . NO  LEG ÍT IM O S. TOTAL LEG ÍT IM O S. NO  LEG ÍT IM O S. TOTAL DK AMBAS CLA3BÍ

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de vivos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.
de muertos.

Au d ienc ia .............................. ........................ 13 13 26 3 2 5 31 » 1 l B B B 1 32
Buenavista............................................... . 13 21 34 » 1 1 35 2 1 3 » ■ B B 8 38
Centro............................................................. 14 7 21 2 » 2 28 2 V 2 1 B 1 3 26
Congreso................................................. .. 16 10 26 1 » 1 27 . » 3 3 1 1 Q 5 32
H osp ic io ......................................................... 21 13 34 3 2 5 39 4 B 4 » B 9 1 40
H osp ita l.......................................................... 25 20 45 7 7 14

39
59 9 1 1 9 1 1 2 61

Inclusa ............................................................................................................ 16 19 35 28 11 74 9 2 2 2 9 2 4 78
L a t in a . ......................................................................................... 20 16 36 7 7 14

lo
50 » 1 4 » 9 B 1 51

P a la c io ........................................................... 12 19 31 5 8 44 1 9 1 1 i 2 3 47
TTni vfirsidad................................................... 33 19 52 5 8 13 65 1 2 3 B 1 4 4 69

TOT AT.TT.S.......... 183 157 340 61 46 107 147 7 11 5 4 9 27 474

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
primera decena de Diciembre de 1876, clasificadas por sexo gestado civil de los 
fallecidos.

FALLECIDOS.

JUZGADOS TOTAL

V A R O N E S . H E M B R AS .
M U N IC IP A L E S . 05 KS BAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

Audiencia........ 6 6 3 15 2 3 9 5 20
B uenavista .. . . 14 2 3 19 6 1 i 8 27
Centro.............. 8 4 » 12 2 3 1 6 18
Congreso.......... 2 2 1 5 5 2 2 9 14
H osp icio........... 9 5 1 15 6 1 2 9 24
H osp ita l........... 21 8 11 40 17 4 6 27 67
Inclusa............. 8 3 r 11 12 1 » 13 24
Latin a ............... 11 7 2 20 6 3 1 10 30
P a la c io ............. 17 11 5 33 10 5 3 18 51
U n ivers idad ., . 9 3 2 14 9 4 1 14 28

T o t a l e s  . . 105 51 28 184 75 27 17 119 303

Madrid 20 de Diciembre de 1876.=E1 D irector general, Feliciano R . de Arellano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la primera decena de 
Diciembre de 1876, clasificadas según las causa# que las motivaron.

FALLECIDOS,
TO TA L

JUZGADOS DS MUERTE NATURAL.
DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

w wn w » vi? Tj A T\T? ff ENFERMEDADES VIOLENTA , HERIDA, OHNKRA L.

M U N IC IP A L E S .
ItiNr JátViUiiJJ Al/a 3 EPIDÉMICAS Y CONTA NATURAL REPENTINA. CAIDA HTñ. SENIL {[YEJBZ).

COMUNES. GIOSAS.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. .Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembra*

Aud iencia .. . . 1 3 5 1 B B B i B B B 1 5 5
Buenavista. .. 1 9 7 B B B B B 1 B .1) 19 8
Centro............ 7 6 1 B 4 B » » » B 1 2 6
Congreso........ 5 9 » B B B B 3 B B 5 9
H osp ic io ........ 1 2 9 1 B 2 B B B » B 1 5 9
H osp ita l........ 3 5 2 3 3

O
O B B 2 1 B B 4 0 2 7

Inclusa ........................ 1 1 1 8 B B B B » B B • 1 1 1 3

La tin a ......................... 2 0 1 0 B B B B 9 B 9 B 2 0 1 0
Palacio ..................... 2 8 1 8 3 B B i B 1 )> 3 3 1 8

U n ivers idad . . , 1 3 1 4 B B 1 B B B » 1 4 1 4 .

T o t a l e s . . 1 6 3 1 1 4 9 3
¡

7 9 4 2

.

1 B

00 1 1 9

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D IR E C C IO N   G E N E R A L  DE H A C IE N D A .

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Octubre último por las Aduanas de la isla de Cuba, comparada con igual época del año anterior. Se publica en la 
G a ce ta  con arreglo á lo dispuesto en el arL 4.º del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

ADUANAS. DERECHOS DERECHOS DERECHOS MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.
SUBSIDIO DE GUERRA.

T O T A L .
OBSERVACIONES.

de importación. de «.portación. de navegación. Importación. Exportación. Pesos. Cenis, '

Habana....... €99,827*78
28.133*68
40.466*80
42.522*33
83.383*22

3¡» 1

428.155*72 20:279*49 i 
3.737*94 
2.309*48 '

' 2.594*92
t m w m

4*950 
75*4-84 : 
841*89 : 

í m
l í m í l  ;
*486*64 | 
4WÍI8

7.308*82 
á 01*01
204‘JO 
840'94 
44*66

90*55 176.080*63
7.130*82

Af\ A f

51.999*93
1.601

304*99

1.083.322*92
46.844*88

En la casilla de 
derechos de im 
portación del año 
de 1876 figuran 
2.295 ps. 96 cts., 
recaudados por el 
1 por 100 men
sual de pagarés, 
según lo dispues
to por R eal or
den de 4 de ge-
4-, rv *Yk A iqPA V ̂ wt ^

Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . 6.080*48
6uba. .................................. 928*07
Cárdenas ............. 5.785*08

ÍU. IUU /CiJ
3.152*25
8.454*82

D4.ÜUO 4U
24.398*47
81.800*86Cienfuegos........................ 7. ,809*88 54*60

Trinidad ................................
Sagua....................... S.865‘80

s.asQ’So
618*#

M
*• * 3*60 * 1.442*47

9 fV5>9‘QA
618*42

14 0 u

Une v ita s____________ _______
y.oüo Do 

a n no a {QQ
Manzanillo _________ _____ W »

B V I

83*09
2.078*83

1U.U/&4 oV
175*73

8.622*23
25.042*29
4.654*60

Caibarien....... ...................... 3.008*94
368*71

3 . m ‘ í o

2,018*83
l o . ; » »

Jlf

» B
rrKG)íQQ

Gibara ...................................
9 w B J 0 ZXO

92*18
OÍQíQKE aracoa........................

;§ » B lO. iOo 44

Z a za ........................ . 'i'
:■* 9 B <540 00 » tiemoxe

pasado
Guantánamo......................... «SIÍ'GES 58340 ¡

j

9 9 P

321*26 583*07
»

2.772*41
Santa C ruz............................

J 1 §' » »

E n  1876.................
i1 ,# : 9 » a » j>

886.039*06
774.677*01

i 402.4fft‘8£
m i i iu t i í  ^

08,708‘í 15 i
riUiai*7i :

t u a m
4,484*79

En 1875................ 90*55 ■ 
12*50 8*40

210.393*18
195.215*92

71.092*37
94.700*20

1.321.882*26
1.391.119*26

B ifer en -  t De más en 1876.. 
ota . . .  í De ménos en i d ..

61.362*65
» i i í ' W f i  ¡

1
" ........... 1

8,628*34 : 
» :

78*05
8*40

15.177*26
23.607*83 69.237

Madrid 27 de Diciembre de 1876.=E1 Director general, AngH Mana Dacarrete.
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de SO del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes 
deEnero, ála una de su tarde,para 3a adjudicación en pública 
subasta de las obras de colocación de cañerías y bocas de rie
go contra incendios en el edificio ocupado por el*Ministerio de 
Fomento, bajo el presupuesto de contrata, importante 16.168 
pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante esta Di
rección general, en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento; hallándose en dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes, con otro anuncio en que consta el modelo á 
que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la can
tidad que se; ha de consignar préviamcnte para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptará en el .caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales. /

Madrid 23 de Diciembre de 1876.=E1 Director general,Es
teban Garrido.

En virtud de lo dispuesto por orden de 7 del corriente, esta 
Dirección general ha señalado el dia 27 del próximo mes de 
Enero, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta del suministro de 500.000 ladrillos toscos recochos 
que se han de emplear en las obras del depósito mayor del 
Canal de Isabel II, bajo el presupuesto de 23.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento: hallándose en dicho nunto de ma

nifiesto , para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será, de 300 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto último, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruccie i.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 20 pesetas.

Madrid 27 de Diciembre^de 1876. =  El Director general, 
Estóban Garrido.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 27 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para Ja adjudicación en pública subasta 
del suministro de 500.000 ladrillos toscos recochos que se han 
de emplear en las obras del depósito mayor del Canal de Isa
bel II, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á tomar á su cargo el 
suministro indicado.)

*(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

Gobierno de la provincia de Segovia.
El dia 21 de Enero próximo, y hora de una á dos de su tarde, ante mi autoridad y la del Presidente de la Comunidad de 

Pedraza, se celebrará subasta doble y simultánea para la venta de 6.000 pinos del monte de Navafría, correspondiente á la 
expresada Comunidad, bajo los pliegos de condiciones que se hallarán d‘e manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno 
y  en la Secretaría de la Comunidad mencionada, y tipo de tasación por lotes en que aquellos han sido divididos; cuyo estado 
se inserta á continuación, así como el modelo á que han de ajustarse las proposiciones.

Número Tipo por que Cantidad Plazo Plazo
Número y ím t'tiu 'o  T̂ TTT T n T í?  árboles ss.saca que ha de

JLjiidililib uüjíj J-jU i í Ií. que a subasta, depositarse, parala corta para la e x -
del lo te ' ' comprende —  —  -■ 1 h  t-nrcionel lote. Ptas.Cénts. Ptas. Cénts. ^  labra. t, acción.

1.° Al Sur cortas del año anterior; al Este el rio; Oeste camino
alto de Majada la Loba, y Norte segundo lote . ........  670 3.857‘50 385‘70 60 dias . .  90 dias.

2.® Está comprendido entre el primero y el tercero.. . . . . . . . . .  400 1.385‘75 138‘50 45 id . . . .  60 id.
3.° Está comprendido entre el segundo y el c u a r t o . . . . . .   815 3.363‘9Ü 336‘30 60 i d . , . .  90 id.
4.° Está comprendido entre el tercero y el quinto. ................. .  800 2.699‘75 269‘90 60 id   90 id.
5.® Está comprendido entre el cuarto y el sexto  .............  700 i.867‘75 186‘70 60 i d ___  90 id.
6.® Está comprendido entre el quinto y el sétimo  ............. 1.000 2.645 264‘50 70 id . . . .  120 id.
7.® Está comprendido entre el sexto y el octavo........................... 570 1.383‘25 138‘30 50 id . . . .  90 id.*
8.® Está comprendido entre el sétimo y el noveno..................  680 3.261*10 326‘10 60 i d ___  90 id*.
9.® Linda al Sur con el octavo; al Este y Oeste con caminos

bajo y alto de Majada la L oba .  .......... •................     365 1.536 153‘60 45 id . . . ,  60 id.:
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio para la subasta de 6.000 pinos señalados en el monte pinar de Navafría, de
la Comunidad de Pedraza, se compromete á pagar la cantidad de pesetas (en letra) por la corta del lote n ú m e ro ./.. .
(en letra también); sujetándose al pliego de condiciones formado por el Ingeniero Jefe y al de las económico-administrativas!

(Fecha y firma del proponente.)
(En el sobre del pliego se expresará el número (en letra) del lote á que se haga la proposición.)
Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento de los que deseen interesarse en el referido remate.
Segovia 2í de Diciembre de 1876.=E1 Gobernador, Manuel Yivanco.

Diputación provincial de Madrid.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 15 del corriente 
sacar á pública subasta el suministro de la leche de burras 
que se necesite en los establecimientos dependientes de la 
misma, al tipo de una peseta 59 céntimos cada litro; fian
za provisional para tomar parte en la subasta 469 pesetas, 
y  como definitiva el 20 por 100 del importe de una anualidad 
del precio del remate, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Sección de Beneficencia de la Dipu
tación todos los días no-festivos, de doce á cuatro de la tarde, 
y  además se insertará en el Boletín oficial del dia 29 del ac
tual con el modelo de proposición.

El acto tendrá lugar el dia lo  de Enero próximo de 1877, 
á la una de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 27 de Diciembre de 187G.=Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y Huelves.==E. Pelletan.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 22 del cor
riente sacar á pública subasta el suministro de las leñas de 
encina y pino que se necesiten en los establecimientos depen
dientes de la misma al tipo de 6 céntimos de peseta kilogramo de 
leña de encina y 5 id. el de pino; fianza provisional para tomar 
parte en la subasta 1.840 pesetas, y como definitiva el 20 por 100 
del importe de una anualidad deJ precio del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto todos los 
dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde, en la Sección de 
Beneficencia de la Diputación, y además se insertará en el 
Boletín oficial de 29 del corriente con el modelo de proposición.

El acto tendrá lugar el dia 16 de Enero próximo de 1877, á 
la una de la tarde, en el Palacio de la Corporación , plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 27 de Diciembre de 1876,=Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y Huelves.=E. Pelletan.

Esta Corporación ha acordado en sesión de 15 del corriente 
sacar á pública subasta el suministro del pan que necesiten 
en el término de un año los hospitales provincial y de San Juan 
de Dios é Inclusa, dependientes de la misma; fianza provisional 
para tomar parte en la subasta, para el primero de dichos asi
los 6.460 pesetas; para el segundo 2.508 id., y para el terce
ro 2.8.12 id., y como definitiva el 20 por 100 del importe de una 
anualidad del precio del remate, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto todos los dias no festivos, de 
una á cuatro de la tarde, en la Sección de Beneficencia de la

Diputación, y también se insertará en el Boletín oficial del 27 
del corriente, núm. 310, con el modelo de proposición.

El acto tendrá lugar el dia 15 de Enero próximo de 1877, 
á la una de la. tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 26 de Diciembre de 1876.=Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y Huelves.=E. Pelletan.

Administración del Correo Central.

SE LE C IO N  D E  L ISTA

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 26 
de Diciembre de 1876.

Número 332 Cándido Cabrero.—Cantalapiedra.
333 Antonio Cortés.—Freas de Eiras.
334 Estéban Mayorga.—Criptana.
335 Gaspar Gorra.—Molina de Aragón.
336 Manuela Shelly.—Arganda.
337 Pepito Abusto.—Bilbao.
338 Patricio Morales.—Santa Cruz de Múdela.
339 Pascual Ramos.—Caldalso de los Vidrios.
349 Rafael Cantalapiedra.—Cartagena.
341 Simona Ramos.—Cantalojas.

Madrid 27 de Diciembre de 1876. «  El Administrador, 
Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Tembleque.
En la villa de Tembleque, provincia de Toledo, pobla

ción de 880 vecinos, situada en la carretera de Madrid á 
Cádiz, con estación en el ferro-carril del Mediterráneo, y es
tación telegráfica, distante ocho leguas, de la capital de la 
provincia y tres á la cabeza del partido, se hallan vacantes 
dos plazas de Médico-cirujanos titulares á partido abierto, 
dotadas con la cantidad anual de 1.000 pesetas cada una pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto municipal por 
ia asistencia á los enfermos pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Alcalde en el término 15 dias, á contar desde la inserción 

1 de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
Valencia

D. José Pastor y Casas, Teniente Corone? graduado, Co
mandante de caballería y Fiscal militar de esta plaza.

Por el presente hago saber que habiéndose ausentado del 
pueblo de Villar del Arzobispo Leonardo López Aparicio, re
querido por mi Fiscal anterior para que se presente á decla
rar en causa que se instruye con motivo del robo de 44520 
reales vellón, ó sean 11.130 pesetas, que en 28 de Noviembre 
de 1872 se efectuó cerca de Lora del Obispo por varios hom
bres armados á D. José y D. Fermin Bermeli y Falcó, como 
Recaudadores de contribuciones del partido de Chelva; y re
sultando de autos méritos bastantes para considerarle reo de 
robo en cuadrilla y en despoblado; usando de las facultades 
que las Reales Ordenanzas me conceden, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto y pregón á Leonardo Ló
pez Aparicio, señalándole las cárceles Torres de Serranos ele 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, que se contarán desde la fecha en que este edicto se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia 
y periódicos de la localidad,, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el plazo señalado se le considerará 
como reo y seguirá la causa en rebeldía, sentenciándolo por el 
Consejo de guerra ordinario con arreglo á Ordenanza y órde
nes vigentes.

Dado en Valencia á 18 de Diciembre de 1876.=*EL Coman
dante fiscal, José Pastor y Casas.

Zaragoza.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este tercer edicto y término de 10 dias, que deben con
tarse desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á los cabecillas 
carlistas Dorregaray y D. Rafael Alvarez, los que en los dias 
5 y 7 de Julio del año anterior, y como Jefes de fuerzas re
beldes, invadieron la villa de Sariñena, de cuya cárcel pusie
ron en libertad á varios presos de delitos comunes; cuyos ca
becillas se presentarán en esta Fiscalía, sita en el Coso, nú
mero 132 duplicado, entresuelo, á responder á los cargos que 
por el referido hecho les resultan; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico-á las Autoridades, así civiles como militares, procuren 
su captura y remisión á esta capital por convenir así á la recta 
administración de justicia,

Zaragoza 22 de Diciembre de 1876.=E1 Comandante fiscal, 
Felipe J. González.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este tercer edicto y término de 10 dias, que deben con
tarse desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á los ladrones que 
en el dia 31 de Julio.del año 1875 robaron en término de Fue
ra, provincia de Zaragoza, á los comerciantes ambulantes 
Fernando y Francisca Jiménez y Antonia Castro, siéndolas 
señas de los ladrones antedichos las siguientes:

Uno de baja estatura, con traje azul y rayas blancas, som
brero de pastor y alpargatas á lo miñón, carabina corta, ca
nana y cuchillo; otro alto y moreno, enjuto de cara, de unos 
40 años de edad, ojos abultados, traje el mismo que el ante
rior y un pañuelo rojo por debajo de la nariz cubriendo la 
boca; otro más grueso y de unos 41 años de edad, traje pare
cido al de los anteriores y armado en la misma forma, y el 
cuarto alto y delgado, de unos 25 años, armado y con el mis
mo traje que sus compañeros, los cuales se presentarán en 
esta Fiscalía, sita en el Coso, núm. 132 duplicado, entresuelo, 
á responder á los cargos que por el referido hecho les resul
tan; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Acordada su prisión á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico á las Autoridades civiles y militares procuren su cap
tura y remisión á esta capital por convenir así á la recta ad
ministración de justicia.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1876.=Felipe J. González.

Juzgados de primera instancia.
Aliaga.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, se cita , llama y emplaza á dos hombres 
desconocidos, cuya vecindad, residencia y demás circunstan
cias se ignoran, que como á la hora de las ocho de la noche 
del dia 2 de este mes pasaban por el camino que conduce de 
Montoro á Pitarque, á fin de que en el término de 10 dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten en la audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se instruye por la Escribanía 
der refrendatario sobre lesiones inferidas á Lorenzo Berna; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  la expido y firmo en Aliaga á 16 de Diciembre de 1876.= 
El actuario, Fulgencio Hernández.

Alora.
D. Carlos Moreno y Micóo, Secretario del Juzgado de pri

mera instancia de este partido.
Certifico que en providencia de este dia del Sr. Juez del 

mismo, dictada en causa que pende sobre la muerte que su-
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frió Francisco Martin Gerpe en el hundimiento de una galería 
en el sitio del Chorro, se ha mandado citar de comparecencia 
en este Juzgado á Manuel García Márquez, vecino de Belmé, 
para prestar declaración en dicha causa; apercibiéndolo que 
de no hacerlo ep el termino de lo  días lo parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en la villa dé Á lom  á U  de Diciembre de 4876.=-
y .0 Lopes.— Cárlos Moreno.

Alfaro.
D. Florencio Navas, Juez do primera instancia del partido 

de Alfaro.
Per el presente cite, llamo y emplazo á D. Teodoro José 

Remirez, vecino de esta ciudad de A lfa ro , cuyo paradero se 
Ignorai para que en el término de iG dias irnprorogables com 
parezca en este Juzgado con el objeto de hacer el nombra
miento de perito para la tasación de dos fincas de su perte
nencia, situadas en el término de la Cañada1, de esta jurisdic
ción, expropiadas pare», la. construcción de la carretera de ter
cer orden de Alfaro á Y 11 Arroya por Grávalos ; pues de no 
verificarlo dentro de dicho- término le parará'el.perjuicio que 
haya lugar, y se entenderá que se confirm a con el perito 
nombrado por el Sr. Ingeniero Jefe de esta provincia, que lo 
ha sido D. Valentín Arrnentia.

Así lo tengo mandado en providencia de esta fecha en el 
expediente mandado formar de expropiación de dichas fincos 
por dicho Sr. Ingeniero Jefe en su comunicación de So de N o
viembre último.

Dado en Alfaro á SS de Diciembre de d876.=Fiorencio N a- 
vas.=^Por mandado de S. S., Claudio Segura. - — P

A £ e e a .

D, Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca.

For el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á heredar á Mesen Santiago 
Mateo y Mateo, vecino que fue del Jugar de Castejon de las 
Armas, en donde falleció e l'7 de Mayo de Í875, para que den
tro del "término de 30 dias comparezcan en las diligencias de 
Intestado promovidas por su hermano D. Anselmo Mateo y 
Mateo, cuyo plazo comenzará á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Ateca á de Diciembre do 1876.— Joaquín ' Á r i-  
za.==De orden de S. S., Juan Manuel Gil. ' N—379

Brihuega.
RECTIFICACION.

En el edicto de este Juzgado, inserto en la G aceta ele ayer, 
página 778, columna 3.a, se cita á los que se crean con de
recho á heredar á IJ. Manuel Esteban Goma; y  habiéndose 
padecido un error en el segundo apellido del D. M anuel, se 
hace saber por medio de la presente rectificación.que el abin- 
tesíato á que se refiere dicho edicto és de D. Manuel Esteban 
Gómez.

£3 de Diciembre de 1876.

C o lm e n a r  V ie jo .

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia ele
esta villa do Colmenar Viejo y su partido. • •

Por 3a presente requisitoria se llama al procesado Cirilo 
Olmedo., residente que ha sido-en el pueblo de Villaviciosa de 
Odón para que en el termino Je £0 uias ccmparezca en este 
Juzgado a im de rtctb ríe la opur bima declaración indaga loria 
a o r rehuía en P c,im p i [u  se símil cnntiM rd luísmr por sus
tracción tic mimbre del Molino uc la líoz de ia propiedad de 
II, Irji tii o i L h mu; b jn aperuEM mi lo que du no hacerlo 
mui ni m i -1 ni il u b  nljrJilf1 y Je} aras'*'1 . 1 peí juicio que haya lugar.

Al im»!iio thuípil m mcdrgvj a tudas las Autoridades e io -  
díiiüniOFj éti Ja poiíeít judicial la busca, captura y remisión a 
Efcte JucgciJo rlli tíieliu procreado.

Dada cu Culmen ai* Viejo á 21 de Diciembre de id 7 6 .= P e - 
dro Aquilino Dávi]a.=Pür mandado de tí, S, Valentín Ugalde.

M adrid.- Congreso.
Tur r 1 presenta y en \irtud de providencia del Sr. Juez

ti c j ii I m r 11 ’ f1 & 1 o n ci a «JA ó 3 M r fin riel f1 orí gre sr rlc c i a rnpitr 1, 
reí ín lurJ i ii' i ME enbmii > que snscrh i t se enuncia 1 mucrl e 
fin te:tfu rN U i Vcílín E, Utñíg t y T ir aceña y de su hijo Don 
E diu x lo  í luí il'i o TJi¡mr , que ln\ínon limar icsprctIvn- 
iner h en r  m ce | bal el 9 do Agosto l l  18CK y cJ i  y de N o- 
vjiin i ve rlfi c <ivl nte i m » pPi a rpm en pltcrm iijo de 30 d i as, 
é c í d e F f h * >  Ia publicación dH presente comparezcan en 
£tle 8 » k ;  pn ivm rnc r, en a coi derecho ¿ los ble- 
ii cr ce aquel ob a nau rl e I qn f so erran nrl st í dos * ba j o ap er- 
c'bim ii al i qu^ ex l  íi cuñe Ls p¿3*iiii rj pe i j uí cío que he ya 
logar. ..

l a b a l  Sfj de Lfir 'uíbie iM ICTj,— I I  Escribano., Rafael 
Valdivieso. • X — 377

M adrid.- Palacio.
En virtud de provid cu cía del Juzgado de puniera instan

cia uel distrito de I  alucio esta capital, fecha 12 y 26 del ac
tual, por el presente segundo edicto se anuncia la muerte 
hin iceh r  de D. Pedro La en a y Asenme, no luían do Alica tu 
ve cir o d o 1M a d riel, o r u ri í d a e n Ve j en ci a en 13 do Oe 1 il i c 
de 1873; y  Ll Ponía 4 los eme se oivan con derecho á li e 
óevle y x  que enjuM*'i*czcan a deducirlo en este Juzgado por 
la Eaei-lliuíá del infrareiúto dentro del término de 20 días; 
hahiér^c' e pie: entr ib > 1 irla el día á hacer uso de su derecho 
D. Cários y  Doña Mrmifia- Baeza y  Doña. Lucía R ilo y Baeza, 
hijos los primeros y im tu iu ultima del finado D, Pedro Rae- 
zr y A rr ripío.

Madrid 28 de Setiembre'de 4876.—El Escribano actuario, 
Domingo Vázquez y  Mon. X — 374

Madrid.—U niversidad
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad, refrendada por el Escriba
no D. Donato Toledo, se anuncia el fallecimiento abintestato 
de D. Diego María Roque Hierro y Mármol, natural de V illa - 
nueva de los Infantes, provincia de Orense, hijo legítimo de 
D. Francisco y Doña Josefa, ocurrido-en esta capital el día 16 
de Marzo de 1876; y se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á heredarle para que comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado dentro del término de 30 dias.

Madrid 20 dé Noviembre de ¿876,«D on a to  Toledo.
 ________ ' X —373

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de es-ta Corte.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
D. Antonio de Lara Villada y Rodríguez, Marqués de V illa- 
mediana, natural de Ciudad-Real, que ocurrió en esta capital 
en la mañana del clia 7 de Agesto del corriente año; y se llama 
á las personas que se crean con derecho á íu  herencia para, 
que en el término de 30 dias siguientes á la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, sitos en el ex-convento-de las Sa- 
lesas, á deducir las acciones de que se consideren asistidos.

Madrid 6 de Diciembre de 4876.^=*Luis Rubio y Cadena.—  
Por mandado de S. S., Juan Soriano. X —375

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á la herencia de los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D. Manuel González y González, 
h ijo de D. Luis y Doña Luisa, soltero, de 20 años de edad, 
natural que fué de esta Corte, para que en el término de 80 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

oficial, comparezcan en este Juzgado, situado en el ex-eon- 
vento de las Salesas, á deducirle en forma legal ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar: así lo tengo acordado en virtud de escrito presentado 

por el Procurador D. Juan Guerrero, en nombre de D. Ramón 
Martínez, este corno representante de su esposa Doña Antonia 
González, que pretende dicha herencia.

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 4876.=*Luis Rubio y  
Cadena.—Por mandado de S. S., Juan Vivó. X —-878

Soria.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey constitucional 

(Q. D. G.), D. Anastasio Yindel, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y  su partido.

Por el presente edicto se anuncia el concurso voluntario 
de la testamentaría de D. Hilarión Julián Perlado, vecino que 
fué de esta ciudad; y  se llama á todos los acreedores á los 
bienes que.haya dejado para que en el término de 20 días, se 
presenten en este Tribunal con los títulos justificativos de sus 
créditos; pues así lo he acordado en providencia del dia de 
ayer, dictada á virtud de lo solicitado por D. Laureano Herci- 
11a, Procurador del Juzgado, en nombre de dos de los testa
mentarios de aquel.

Dado en Soria á 20 de Diciembre de 1876.=Anastasio V in - 
del.—Por su mandado, Pedro Abad y Crespo. X —330 t

NOTICIAS OFICÍALES.
Sociedad Aurora de España,

Acordada la distribucioa del decimonoveno dividendo ac
tivo, los señores accionistas pueden presentar las inscripciones 
de las acciones.que poseen en las oficinas,de esta Sociedad, 
Relatores, 4 y 6, principa], todos los días laborables, desde las 
doce a las cuatro de la tarde, con carpetas duplicadas que les 
serán facilitadas desde el dia 29 del corriente.

Madrid 27 de Diciembre á e ‘4876.=E l Director, José María 
Cendaya. X — 376

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 27 de Diciembre  de 1876, comparada
con la del día anterior.

CAMBIO- AL CONTADO.
F«BBd©S pÚ.hUü<K4.

Día 26. Dia 27.

Reata peroétaa al t por ’ 00, * , • .  42*60 48‘62 R7-60-55
■pCQueñn,s. 4X60 4 2*60-65-55

á píase. | 42‘75 12*62 R2 fin ¡jróx 
voi.

ídem 1 u } 3 por 00- 43 55 4 3‘40
Billete i hu i crios dei Banco de España, 

sega ida o í it  . ¿ *... ,t »
■no publicado 102 CqO 4 02 CqO

Sos os del 1 esoro, de 2.000 rs ., 6 por too]
interés anual • • j Je 0(0 ¡ 58*25-40

no publicado, ,58*25 »
ídem id., segunda emisión. . . . .,, . . .  58*45 58*30-50

■ m cantidades pe^ut n . 5S‘oü *
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

ele Espaf a, de 4i 5 pesetas, 7 por 10|1 C*' 
intíc es anual, cupón semestral y amoru- 
zablas en 50 o nos . . . . . . . . . . . . . . . . .  » »

Carpetas provisionales de obligaciones del j 
■.Banco y del Tesoio al tí por 4 00, capó V j
corriente, sería interior... 87'25 87'0[0-87‘40-20-25

; 87‘4 5
no publicado, 87 OjO. 8/ 0[0

ew cantidades pequeñas.,, ¡ 87*30 »
ídem id., série exterior.....   ................. . -. i 87 »

no publicado. \ » S6‘80
á plazo. » 87*30 fin próx. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de’Y .000 rs., de 4.° de Julio de 4S74______ 21*90 »■

ídem id. emisiones de -1875.......................  21 *70
Idem id. huevas de.4876.... 24*80 21*60-75
Acciones del Banco de España. ............ v 4 98*75-199*00

no publicado. 198‘50 4 98-75-50
Obligaciones del Timbre, 9 por 400 interés. » fiOHaOcl.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO. i DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » tq4 Logroño.... » '3¿4-
Alcoy  » 4 Lofca.. . . . . .  » pr«
Alicante. . . . .  » 2 ■ Lugo. . . . . . . .  » RS
Almería  » 4 4[4 M álaga..... » i q?
Avila  » 4 Murcia   » i
Badajoz  » 4 4{2 [ Orense . . . . .  I » 3R
Barcelona... » 2 'Ovú-do.  » 4 4[S
Béjar  » 8[4 Paiencia. . . ,  » 4
Bilbao  » 4 Palma Mallfi » 4 4[4
Burgos...... » 4 3[S d. Pamplona... » 4
Gáceres..... » 3[4 Pontevedra. »  5¡8
tíádiz. .......  » 4 opi Reus    i . »  .
Cartagena... s» 4 1{4 Salamanca.. » | 4
Castellón... s> 3f A S. Sebastian. » 2
Ciudad Real. » 4 Santander.. » ; 4 5[S
Córdoba....' » 4 Sta.CruzTfe ! » SR
Coruña..... » 4 4(8 Santiago.... » 4\%
Cuenca, i . . .  par. » 1 Segovie.,,.. » 4
P erro i...... » - 3[4 Sevilla  » i 4
Gerona....» » 4 S o r ia .. . .. . .  : R4
Gijon.. . . . . .  » C[4 Tarragona.. » . 4 R4
Granada.... »  \ ^4  Teruel   » R2
Guadalajara. x. T oledo ...... » 4¡2
fiar o.  ........ » i ¡4 T udela..,.,. » > 4 {4
líueAá. . . . .  » i Valeñe'a..,, ! » H3|4
Huesca..  > R2 Vailadolíd., » 4 4R
Jaén.,..  » 4 R 4 . Vigo........ . ¡ >5 5#
Jerez Front.*  ̂ 4 R4 Vitoria | » 4
León   » S|4 • Zarroía.  »
L érida.,..,. » \ Zaragoza... ja 1 4 [4
Linares  » 1 '

Bolsas, e&traj^jeras.
París 25 Diciembre.

í 8 por 4 00 exterior... „ á U 4]4.
Fondos españoles. . I (Cupón Enero 73.)

i 3 por 4 00 interior... . .  á »

Fondos franceses S 3 Por 100 á 70*50.*onao« j/anceso*., pQr 4Ü0.................  a 405t¡ 0^

' Consolidados ingleses  .......................... á 3>

Cambios oficiales sobre pía asas extranjeras.
Lóndres, á 90.días fecha, 47‘95„
París, á 8 dias vista, 4*99.

Observatorio da Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 91 de Diciembre de 1876*

ALTURA TEMPISi. ATURA 1ÍY Acedad del aire.
u tn  á = = = = = = r = r = = = = = r i=  © IK B CC ICN  ESTADO-

HORAS. TERMO JÚKTRtí

. f i a  miiíme.-------------k S  7 «Dse tal tfeMo; taltielo.
tros. . seco. c¿do.

6 de la m . 714*70 ' 38 3*6 N. E .. .  Calma. C.°, llovD
9 de la ra ... 74 2*51 4‘4 4*3 N. E . . .  Idem .. Cubierto.

4 2 del dia.. 74 2*38 ó'5 64 N. E .. .  Brisa.. ídem.
8 de la t .. 742*0i 7*1 6 4 N. E . . .  Calma . Idem.
6 de la t ..  742*77 I 6*6 6 0 N. E ...  Idem .. ídem.
9 de la n . . 742*75 6*4 5*8 . N. E . .. Idem .. Idem.

Temperatura máxima del ai re, á la sombra.  . ‘ 7 3
Idem mínima del id........... . . . .........*...............   2-9

Diferencia .............................   4*4
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra». 8 6
Idem id. dentio de una esfera de cristal. .................  420

Diferencia........................... .............................. 3*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. ^ . Inapr.

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £7 de -Diciembre de *1876.

¡ ALTURA TKMPiJRA- DIRECCION
barométri- tora
caáO*'y «a grados? dei ! PDSRZA ®STAD0 fiS?AD0 LUl£lii£Al>£». al dítcí áei <*eníe.ib , , . .

mar en ríe* males. Tiento viento, «iei eieio. de la mar 
límenos.

Bilbao. . . . . .  761 *4 4 6*5 S. E . .. Brisa . . .  Despejado. Bella.
Santander... 764*0 45*5 S. O ... ídem . . .  Idem . . . . .  idefn.
Oviedo... . . .  » \6*o S. . . . . .  Viento.. Nuboso . . .  »
Coruña (8 h.) ¡ *
Santiago....

Oporto    766*2 4 4*0 S. S. E . * • • Cubierto.. a. agit*
Lisboa  765*6 4 i ‘7 S. S. E. Calma.. A. nuboso. Idem.'
Badajoz  * 6*4 N. O ... ídem ... Despejado. » '

S.Fern.'(8 h.) 768*6 4 0*9 E. S. E. Brisa... A. nuboso. Rizada.
Sevilla .. 765*9 7*0 O  lclem Despejado. »
Tarifa . . . . . .  761 ‘4 47*4 E ... t .. v fie .. Idem p. dleai.
Granada  770*2 3*7 N  Calma .. Idem . . .  .. » "

Cartagena... 767*8 7*0 S. O ... ídem . . .  Jdeni Bel la.
Alicante . . . .  766*2 8*6 N. O ... ídem , . .  ídem Tranq.3
Murcia..  770*0- 9-4 S. O . . .  Brisa . . .  Idem . . . . .  »
Valencia.... 767*8 4 0-2 O.  ídem ... ídem  »
Palma . . . . . .  768*5 41 *0 N. Idem .... Idem Trancr.*
Barcelona... 766*8 8*6 O ...,.-. Idem ... Idem ídemJ
Zaragoza.,». .
S o r ia ... ;, , .. .  768 4 4*2 S. O ...  Idem . . .  Cubierto.. »
Burgos    769*4 7*3 S. O ... Calma .. Nuboso . . .  »
V alladolid...
Salamanca.. 766 2 4*9 S. O . . .  Idem. . .  Despejado. »

Madrid . . . . . .  774*8 4 4 N. E ... Idem . . .  Cubierto.. »
Escorial  7729 3 0 N. O ... ídem.. .  Niebla  »
Ciudad-Real. 772*2 3‘8 O ... . . .  'ídem. . .  Despejado. »
Albacete  774*5 3*0 O.. . . . .  Brisa. . .  Cfi, niebla. »

Dirección general de Correos y Telégrafos»
Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Coruña, Grana 

da y Pontevedra.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente: . .. .  f1

Carne de vaca, de 43 á 44*50 pesetas la arroba, y a 4 ei
kilogramo. '

Idem de carnero, á 0'57 pesetas la libra, y á 4 *07 el Kilogramo.
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Despojos de cerdo, de 4 3*75 á 44'50 pesetas la arroba; á 0 50 la li
bra, y a 4*08 el kilogramo.

Tociro ?ñe,o, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 
la libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.

Idem fresco, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0‘82 á 0‘94 la 
libra, y de *‘76 á 2*02 el kilogramo.

Idem en canal, de 20 á SO‘50 pesetas la arroba.
Lomo, de m §  á.4‘50 k  libra, y de 2*41 * § ‘69 el kilógramo.

' Jamoá, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘75 la libra, y  
de 2*74 á 3‘80 el kilógramo.

Pa¡i de dos libras, de 0*38 á 0£44, y de 0‘44 á 0‘47 pesetas el kiló., 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de ü‘54 á 4 '28 el kilogramo.

Judías, de 5*60 á $‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘37 la libra, y 
de 0*54 á o*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á.8‘50 pesetas la arroba; de 0*2,5 á 0‘37 la libra, y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*29 la libra, 
y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4‘25 pesetas la arrooa, y á 0 41 el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘65 la libra, y  

de 4 i 4 á : *46 ei kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0*41 la libra, y  

de 0*4 3 á-o‘4 9 el kilógramo.
Aceile, de §0 á 20*50 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*72 la libra, y  

de *5*4 0 á 4 6 70 el decálitro.
Vino, de 6‘ .<Q á 4 0 pesetas la arroba; de 0 23 á C*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6‘93 e!. decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, 4 4*92 pesetas la fanega, y-'it‘57 el hectóiitro.
Cebada, id. id., 5‘99 pesetas la fanega, y  ! 0*84 el hectolitro.

Nota. Reses degolladas en el d ía  de ayer.— Yacas, 459.— Car
neros, 504.— Corderos lechales,. 4 84.— Terneras, 407.•» Cabritos, 94.—  
Cerdos, 35?.— J o t a l , 4.395..

Su peso en libras.». 453.725.—Idem en kilogramos.. . .  70.292.

Es lado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS.

T o l e d o . . . . . . . . . . ...........  858*45 ven id os..   »
Segovia.. . . . . . . . ______ 746*4 5 Fábricas de cerveza:
Norte..  ..........   6.504*85 primera quincena... »
Bilbao.......................   702*04 Fábrica del gas, cok y
Aragón ...................  975 21 residuos............................... »
YalencR   586*54 Mataderos. 24.302*40'
Mediodía  .  .9.44 7*76 — — _
Correos............................ 58 Total. . . . . . . .  40.82!‘37
P o zo s  de n ieve í n te r -

Lo que se anuncia al publico para^su conocimiento.
Madrid 27 de Diciembre de 4875.=E1 Alcalde, Á. Conde de He- 

redia-SpíiLola. ■

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R

M ADRID— Ei Sr. D. Pedro Antonio de A larconha ter
minado ei discurso que debe pronunciar en el acto de tomar 
posesión de individuo de número" en la Real Academia Es
pañola. El teína elegido por el Sr. Alarcon es La moral en 
el arte. , *

En el Colegio del Niño Jesús de esta Corte, que dirige
con notable acierto el ilustrado Presbítero D. Rafael Ce
garra Rocamora, se verificaron el dia %% del actual bri
llantes exámenes, en los cuales dieron sus alumnos repeti
das pruebas de la esmerada educación que reciben en dicho 
Colegio, así en lo que se refiere á la instrucción elemental 
com o á la segunda enseñanza. La numerosa concurrencia 
que asistió ai acto no pudo menos de ver con satisfacción 
el aprovechamiento demostrado por los discípulos del señor 
Segarra a! contestar á cuantab preguntas les han dirigido 
sobre ios diferentes asignaturas que cursan en aquel esta
blecimiento. Varios han sido los que obtuvieron diplomas 
de mérito y nota** de Sobresaliente en los exámenes gene
rales celebrados en e1 instituto del Noviciado en Junio úl
timo, y de estos merece mención especial el niñoD . Manuel 
Moreno y Sarrais, aventajado alumno de las asignaturas 
de Historia de España y segundo año de Latín, que al final 
de los exámenes pronunció un pequeño discurso sobre el 
tema: La historia ele lees invasiones es la historia de la ci
vilización humana, con tal serenidad y adecuada entona
ción, que obtuvo unánimes aplausos de los concurrentes.

Bien merece el Sr. Segarra y Rocamora la estimación 
que le profesan las familias de sus discípulos, y el público 
que asiste á estas anuales solemnidades, por los desvelos é 
incesante alan con que atiende á la  cultura de los jóvenes 
colocados bajo tan inteligente dirección.

Acaba de ver la luz pública un importante libro que, 
con el título el o Guia del empléetelo ele Correos, ha escrito el 
Si*. D. Joaquín Compañel, ilustrado y antiguo funcionario 
del ramo, que comprende toda la legislación referente á 
comunicaciones, con ios tratados y tarifas postales vigen
tes. El Su Compañel ha logrado condensar en un volúmen 
de 300 páginas cuanto necesita saber el empleado de Cor
reos para el mejor cumplimiento de sus obligaciones, así 
como el público para cuanto se refiere á la mejor d irec
ción y despacho de su correspondencia.

En la sección de anuncios verán los lectores de la Ga
c e t a  el precio de esta interesante obra y los puntos en que 
se halla, de venta.

Agencia de bufete ó libro de memoria diario para el año
1877, con noticias, guia de Madrid y el Calendario 

completo.
Esta Agenda está ya tan generalizada por toda España, 

que nos ahorra el trabajo d e ! encarecer su gran utilidad 
material y positiva; siendo por lo tanto indispensable en 
todas las casas, tanto particulares como de comercio. Con
tiene, entre otras novedades, una Tabla parala  reducción 
de las medidas del nuevo sistema á las antiguas de Casti
lla.— La instrucción para la administración y cobranza 
del impuesto sobre cédulas personales.—-La instrucción 
sobre el impuesto del sello de ventas.— Real decreto sobre

licencias para usar armas y para el ejercicio de la caza y  
de la pesca.— Nueva tarifa de Correos.— Nueva tarifa de 
los coches de plaza &c. &c.

Se halla de venta en la librería extranjera y  nacional 
de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid, y en todas las librerías y comisionistas de España. 
También podrán proporcionarla los Administradores de 
Correos.

La Junta de Damas de honor y mérito dispone para el 
mes próximo (del 7 al 15 probablemente) un gran baile de 
etiqueta en los salones del Conservatorio nuevamente res
taurados, y  que las señoras se ocupan en adornar conve
nientemente. Los billetes para este baile, cuyos productos 
se destinan á las necesidades de los niños expósitos y del 
Colegio de la Paz, serán personales, expendidos por las se
ñoras de la Junta, y costarán 60 rs. Esta fiesta inaugurará 
las que en diferentes salones de la aristocracia madrileña 
-se preparan. .

Cantóse anteanoche en el teatro Real la siempre aplau
dida ópera del inmortal Rossini Guglielmo Telf y el emi
nente tenor Sr. Tamberlick, como en sus mejores tiempos, 
obtuvo un nuevo triunfo artístico, teniendo que repetir el 
terceto en medio de unánimes aplausos, y  siendo llamado 
á la escena multitud de veces en unión de los Sres. Rota y 
Ordinas, y  á la terminación de la ópera.

La señorita Riegl,. muy bien; y la orquesta, perfecta
mente dirigida por el inteligente maestro director señor 
D. Mariano Vázquez, tuvo que repetir la Slrella de la sin
fonía.

La Gaceta de Colonia, correspondiente al del actual, 
dice:

«De todos los países alemanes, la provincia rhiniana es 
la que mantiene con España las más animadas relaciones 
mercantiles. A  nuestra provincia, pues, le cumple también 
cultivar por excelencia, además del cambio material, el es
piritual entre las dos naciones. Ei mediador de este es el 
Doctor Juan Fastenrath, cuyo papel internacional se ca
racteriza por su doble patria, siendo á la vez ciudadano de 
Colonia é hijo adoptivo de Sevilla. La hermosa capital de 
Andalucía le ha agradecido las poesías que cantó en pro 
de su gloria, tributándole el mayor honor que puede tribu
tar, y el mundo literario de la Península pirenaica ha sa
ludado calurosamente al colega alemamespañol. Gomo ú l
tima producción de su pluma, tenemos á la vista el tercer 
tomo de su obra que ha de presentar á la nación española 
las grandezas germanas: La Walhalla y las (glorias de A le
mania (Madrid, Aribau y compañía). Las biografías de 
Goethe y de Schiller forman la parte capital de este torno: 
á estos héroes de la poesía los rodean Herder, Wieiand, el 
Duque Carlos Augusto, Scheeling, Lenan, Heine, Boerne, 
Platen, Grillparcer, Herwer&h, Freiligrath, Geibel, Ale
je ndr® de Humboldt, Leopoldo de Buch, Garlos Ritter, 
í-Ierschel, Liebig, los pintores Overbeck, Schroedter y 
otros varones mas ó menos célebres. El estilo de Fasten
rath es trasparente y fiiiido, y también español; es decir, 
seguii las nociones alemanas, demasiado florido. Los pen
samientos podrían condensarse bien en la mitad del espa
cio; pero en este punto el gusto m eridional, no el septen
trional, ha de ser el juez crítico.»

Efectivamente, el gusto meridional acepta como un 
alto don la fácil, poética y levantada frase del vate aleman, 
que sabe engalanar sus esem os y embargar el ánimo del 
lector con sus vivas imágenes, con sus amenas y palpi
tantes descripciones. Los justos y merecidos elogios que 
nuestro ilustrado colega de Colonia tributa al Sr. Fasten
rath los acepta España con orgullo, pues considera como 
una de sus glorias al hijo adoptivo de Sevilla que con tal 
pureza maneja el habla castellana. Si el comercio espiri
tual entre dos- naciones es el bello ideal á que deben aspi
rar los pueblos civilizados, el que sirva de mediador para 
la realización de tan bella idea ha conquistado un lauro 
por todos títulos envidiable.

VARIEDADES.

CONFERENCIAS AGRÍCOLAS.

IMscairso 11 Igra®! Uopes Mai*-
tánesú e n  la, jp^imaejraií eia -iSeMlríhl.

«Del gamado lanar.— Su u t i 
l id a d  y sus razas.— Ventajas y  

' »defectos ele cada una.— Métodos
vde cr ia n za .—Sistemas estante 
»y trashum ante . —  Tendencias 
vque debe afectar la cria n za .— 
» Áp'íC i’úones preferibles vara  
» carnes, leches y producción de 
llanas.»— T e m a  x x x i x .

Señores: Nadie mónos apto que yo para dar la primer 
Conferencia agrícola on la cenital do la Monarquía. Hay 
aquí m uchos‘homares de ciencia, encanecidos en el ma
gisterio, que podían hacerlo con más gloria para sí y más 
provecho para tan distinguido auditorio. Pero la invita
ción que he tenido el honor de recibir, y mi aceptación á 
pesar de la insuficiencia que en mí reconozco, tienen una 
significación á mis ojos: la unión que debe existir entre 
la teoría y la práctica, unían establecida y,recomendada 
con razón en la Conferencia regia por ei Si\ Conde de To- 
reno, digno Ministro del romo.

La teoría fija los principa*s y ex ñica la doctrina; la 
práctica aquilata la razón de los unos y (.1 valor do los 
otros.en sus diversas a p l ic a c io n e s .  Yo, agricultor prácti
co, pues carezco de título aeadh deo á pesar de nal;m 
consagrado mis mejores años al rdinlio de los diversos ra
mos que abraza la agricultura-, im recibido una prueba do 
arrecio ñor los teóricos, v. cor mi narte. contesto desdo

aquí á ese acto de cortesía, en nombre de la práctica, rin
diendo el homenaje de consideración que merecen esos In
genieros agrónomos, apostolado de la ciencia, esos quími
cos, esos físicos, esos naturalistas que sorprenden con sus 
investigaciones los secretos de la naturaleza en favor de 
la producción, que ensanchan con sus estudios analíticos 
los horizontes de la agronomía, y que enseñan á los prác
ticos, labradores y ganaderos medios entes desconocidos 
para aplicar su actividad y sus capitales, y aumentar su 
fortuna sin contratiempo." ni desengaños.

Hace medio siglo, señores, no habría podido elegir 
como tema de la primer f ’ - imrencia agrícola un asunto de 
ganadería, porque hace mculo siglo aun eran rivales las 
industrias agrícola y pecuaria, y muchos creían que eran 
opuestos sus intereses. ¿Qué causa pudo ser origen de 
error tan craso? La legislación mesteña. Señores; compren
dereis, como ye, que es imposible dejar de hablar de esa 
legislación, no muy conocida, al tratar de la ganadería la
nar española.

Las leyes de Mesta fueron necesarias en su origen para 
la existencia de la cabana española. Esta no habría podi
do subsistir, ni menos desarrollarse, con el sistemado tras- 
humacion que seguía, indispensable para el aprovecha
miento de los pastos de las montañas'*y de las tierras lla
nas, sin una protección especial de parte de los Monar
cas. Se concibe que viva, mal ó bien, siempre será mal, el 
ganado estante enmedio de una guerra; pero no se conci
be que haya rebaños que transiten ni pastores que los con
duzcan dos veces al año de un extremo á otro de la Penín
sula por medio de ejércitos contrarios, y cruzando, co 
miendo, bebiendo y descansando en tierras de enemigos. 
Nuestros primeros Reyes lo comprendieron así, y p oroso  
desde Eurico hasta Fernando V il, todos han dado, manteni
do, aumentado ó confirmado las leyes mesteñas.

( Las leyes 5.a, &£ y íít. 4 o, libro 8.° del Fuero Juzgo, 
primer Código esc Ato de ios españoles, consignan ya pri
vilegios importantes. La ley 33, tít. 4 o, libro 8.°, dice: ~«E 
los campos, que yacen desemparadps, en que non a fructo, 
si alguno feciere y valladares, nenguno non doxe de entrar 
dentro por aquellos valladares, nin por otras defensas que 
les fagan.»

La ley dice: «Que el ganado puede pacer dos dias en 
campo ajeno no cerrado, y aun cortar ramas para que 
coma, ad pciscendos competenier incide-re.»

Don Femando III, según testimonio de su hijo; Don A l
fonso X  en Gualda, Toledo, Vitoria y Zamora, desde 1&78 
á 1284; Don Alfonso XI en Ciudad-Real, año 1347: Don 
Juan I en la Cortes de Burgos, 1379; Don Enrique III en 
las Cortes de Madrid, 1393; Don Juan II en Segovia 
en 1407; Don Enrique IV en las Cortes de Ooaña en 1439 
y de Santa María de Nieva en 1473; los Reyes Católicos en 
las Cortes de Toledo en 1480; Don Fernando V en 14 de 
Junio de 1511; Don Felipe II en Abril de 1563; Don Feli
pe III en Valladolid á 16 de Agosto do 1608, y otros Reyes 
además, mostraron el interés que les merecía la ganadería 
española, y la rasen deesa predilección constante. El l i 
bro 7.° de la Novísima Recopilación contieno metódica
mente las franquicias otorgadas por tantos Monarcas y en 
épocas tan diversas.

: Con ellas prosperó la ganadería de un modo prodigioso 
enmedio de las vicisitudes de ios tiempos. La cabaña es
pañola fué de reputación universal, nuestra lana merina 
el surtido más preciado de las fábricas do los Países- 
Bajos y de Inglaterra, y los Reyes extranjeros solicitaron 
con afán que se les concediesen algunos reproductores. Va
nas fueron las instancias'durante mucho tiempo, pues en
tonces la exportación estaba prohibida bajo 'penas m uy 
severas. La Real provisión de 25 do Enero*de 1531, y 
las Reales órdenes de 5 de Octubre de 1764 y 18 de Abril 
de 1731, cuyo espíritu pamció muy liberal, sólo permi
tía «dejar pasar los gúr id A i  herbajar al reino de Por
tugal, registrándoles y u mío fianzas de que volverían 
con su lana y crias, y o o ¡ no harían trasquilo cu dicho 
reino.» El país temía pm \ i 1 a preeminencia en este punto; 
pero al ím, excepciona i mu una vez por muevo do am is
tad y otra por razón pN .um , la concesión se nbfcnvn, y la 
ganadería lanar española empezó á sor cxmndid.i " por 
Europa. *

Preciso es conocer y confesar que en el fondo do la le
gislación mesteña, tan favorable á la industria pecuaria, 
había un principio de in justicia, excusable sin"duda en 
aquellos tiempos, pero insostenible en los siguientes siglos. 
Las leyes de mesta constituían un conjunto de privile
gios, que más ó menos tarde habían de redundar en per- 
ju ic o  suyo.. El objeto más imporb-míe do todos ellos Mr a 
constituir una servidumbre general en ei suelo patrio. La 
g: ñañería tenia el derecho de paso y pasto en todo él, ex-, 
cep'tuando las llamadas cinco cocas vedadas.

« Los ganados anden por todas parias del Reino, pazcan 
das yerbas y beoan las ayras, no haden d i daño cu \ mies, 
viñas, huertas, prados da r inJmia 1 i cu b d o  -s boyales 
que fuesen Goteadas y a n d a d  as,» d* cía la Real cari > de 17 
de Enero de 1317, c d 'rnr i mi las (V d  s c '1 Soda, 
de 1380, en las d* ’ 4  g.»s ». ° EM3 y en Rea: cédula de los 

‘Reyes Católicos dadi u l n a  a 2J de Ma¿ <> de 1 ívd.
.«Todos los gamdms m, va m , jem aus pn reos, o moas, 

y cabras del Reino osló , jo  U am ; ir o y encomie^ M I o L 
Rey, y son la Cabana Im d , r  * cuo pueda bal r c í» 
todo el Reino ; y iodos oh u  e va u n dees seguros bajo la 
guarda y defensa bu  R  y pu* udcu h s  oartvs del .o rm, 
decía D. Alfonso X I c i Rom ca1 la de 17 de Enero de 1847, 
confirmada por los K •ye'1 Cmm- u ; n Emn á 23 V a Mayo 
de 1489, ó insería ooum .4  i oi cR. d i, libro 7.° de'la 
Novísima Recopilación.

Tai vasallaje no pnd i  ̂ m . rEunie para los 
terrateniente , o tu   ̂ i n o < <. «v 1 1 o , piopied-ad ■ por 
quien no la pu0aoa u c o u  e\ u a, V  y cultivo. 
Lucharon laigo iio upo A ul e ;  ’ m derechos, y al 
fin sucedió lo que ac mí; " o loe V o mu mi cutas con
tra las opresione : que i o u T v r u  e m romear el 
yugo do los }:» n b ,i , ■> q • ca i * c .p osion bm sus
iias hicieron n  t r a dm r ' ucd m cr íble golpe do 
su venganza. J s u rp ^ o i oaauda&, u^L  \ .mi abrevado-
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ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. —A las ocho y media—Función 59 de abono.— 
Turno impar.—Fra-Diavolo.

T e a tr o  E s p a ñ o l—A las cuatro y media — GU tabaquieri aeri.— 
Ii Saltimhanco.—El Marqués de Lipendonille- ó de cómo es nece
sario saber en dónde están los fósfor . s.— Cada mochuelo á su olivo.

A las ocho y media.—Turno impar.—Tercero de tres.—Xa niña 
boba. ,
Teatro de la Zarzuela —Alas cuatro y media,—Los pajes
del Rey. ~1 feroci Romani.

. A las ocho y media.—Función 89 de abono.—Turno 2.° impar.— 
Sobre ascuas.

T e a tro  d e  A p o lo —A las cuatro y media.—Una variada fun
ción de Inocentes.

A las ocho y media.—Función U de abono.—Turno 2:# par.—Blan
cos y azules.

T e a tr o  d e  la  C o m e d ia .— Alas cuatro y media.—Turno 2.®—
La fiesta dei hogar.—¿Come el Duque?—Baile.

A las ocho y media.—Función 94 de abono.—Turno t.°—La fiesta 
del hogar.—La confitera.—Baile.

Teatro de Novedades.—A las cuatro.— Por seguir á una 
mujer.

A las ocho y media,—Turno 3.°—Norma.-— Las preciosas ridiculas.

S a lo n  E s la v a —A las cuatro.—Valentín el guarda-costas.—Tres 
ruinas artísticas.—Bailes.

A las ocho.— Cuadros al fresco.—El Trípili ó los maestros de la Ra
boso.—El quinqué fraudulento ó las siete ventmas de mí albe
drío.—La estera.

Teatro de Variedades— A Rs ocho.—Una variada fun
ción de Inocentes.

Teatro Martin—A las cuatro y media.—La casa de fieras.—La 
tertulia.—La noche del motín.—Acto cuarto del D. Juan Teno
rio.—Pascual Bailón.

A las ocho.—El Nacimiento del Mesías.
Teatro de Marlonette—(Flor Baja.)—A las ocho .—La Lum

brera de Belem, ó el Nacimiento del Hijo de Dios.—La Degollación 
de los inocentes.—Bajile.

T ea tro -S a lo n es  d e  C ap e llan es.—El Porvenir.—Gran baile 
de máscaras, de nueve ó dos de la noche.

ros, roturaron dehesas, exigieron contentas, sacaron pren
dadas, y de otros mil mo dos diücrltaron por todas partes 
los viajes de la Gabaña. Esta situación angustiosa y perju
dicial á los intereses rurales duró hasta que el inmortal 
Tovellanos estableció exi su famoso informe sobre la ley 
usTPria el principio cíe igualdad que debia existir éntrelas 
industrias agrícola y pecuaria, y despees las Cortes de 
Cádiz en 4.813, elev/ando a ley el principio, declararon cer
radas y acotadas todas las propiedades.

Desdo entóneos, con ligeros intervalos, se ha creído por 
los legisladores y por los economistas que la agricultura y 
la ganadería no pueden vivir separadas; que aquella debe á 
esta su principal alimento, la lana para cubrirse y el abono 
para sus tierras; y que la ganadería debe á la agricultura, 
entre otros beneficios, el pasto de rastrojeras en unas par
les, y emotras el cultivo de semillas fratenses. Confiemos 
que de ceta unión fraternal h ad e  resultar la prosperidad 
para esas dos partes de un mismo todo. Esta es la razón de 
-que,, abaratar hoy de un asunto pecuaxdo, creamos nos va
mos á* ocupar esencialmente de la agricultura.

Señores, la rivalidad señalada, y las leyes áesamortiza- 
■doras después, han tenido á la ganadería en un estado de 
constante interinidad muy contrario á Su desarrollo y pro
greso, En la transición del privilegio á la igualdad, pa
sando por la persecución, ha decaido mucho; cuya deca
dencia se nota más si se observan los adelantos consegui
dos-en otros países. Lo primero que se echa de ménos en 
la ganadería lanar es una conveniente división de razas. 
Los nombres con que las distinguimos no demuestran cua
lidades características; así los de fina, parda, entrefina, 
trashumante y otros parecidos indican una propiedad poco 
expresiva ó el sistema de pastoreo; pero de ningún modo 
■el conjunta. de caracteres que constituyen una raza.

Esta confusión ha producido dos gravísimos inconve
nientes: uno es el desconocimiento completo del ganado 
propio para cada localidad, y otro la dificultad de enten
derse con los extranjeros p.ara el comercio dereses. Tal ig
norancia tienen actualmente en todo lo que á la ganadería 
lanar española -se refiere, que es común la creencia entre 
ellos de que sólo poseemos ganadería merina. Lo primero 
que tenernos que hacer es fijar la nomenclatura, dando 
á las razas el nombre de la región que pastan, en lo cual 
no haremos más que seguir el ejemplo que nos han dado 
las naciones que tenemos por más adelantadas. En Ingla
terra se llama Cheviot, por ejemplo, el ganado que vive en 
las montañas de este nombre; Leicéster, el que se cria en 
este Condado; Southdown, al que pasta las comarcas del 
Mediodía, &c. Y tan características son las cualidades de 
las razas, y tan adecuadas son á sus respectivas reglones, 
que basta pronunciar su nombre para que una persona un 
poco práctica comprenda desde luego las condiciones del 
ganado que designa. Así de las razas nombradas, la primera, 
sin confundirse con otra, es rústica, de lana basta, de poca 
corpulencia, resistente al frió, comó qué pasa parte del año 
entre nieves y ventisqueros. Si es posible que una oveja se 
parezca á una cabra, esa oveja es la Cheviot.

La raza Leicéster ha constituido la aristocracia, de. la 
ganadería. Es quizá la más corpulenta que existe , y sus 
formas sou de una belleza perfecta. Tiene las patas cortas, 
la cabeza pequeña; y en una palabra, la parte huesosa en 
proporción mínima' con la carne. Su vellón es grande y su 
lana muy blanca: puede considerarse como el tipo de las 
estambreras. Es precoz, exige alimento abundante y va
riado, y eshnuy aficionada al reposo.

La raza Southdown tiene también vellón muy pesado, 
dominando en él la lana de primera ciase. La hebra es cor
ta.; resiste bien los climas húmedos, y es en su país poco 
delicada. Vive siempre á la intemperie, y la cabeza y las 
patas son de color oscuro.

La buena clasificación de la ganadería inglesa, y la fije
za y distinción de los caracteres que constituyen las ra
zas, han sido causa de que en estos últimos años la indus
tria pecuaria sea en aquel país una especulación de pri
mer orden.

La Nación mostró su gratitud á los afortunados refor
madores por medio de suscriciones nacionales; los Gobier
nos .y las Cororaciones los colmaron de premios pecunia
rios y distinciones honoríficas; los oradores en los clubs y 
los escritores en Memorias, libros y periódicos preconiza
ron la excelencia de las razas, y los ganaderos de todo el 
orbe acudieron á comprar reproductores , pagándolos á 
precios fabulosos. Yo he visitado los apriscos del célebre 
lonas Webb, creador de esa raza Sothdown he recorrido 
su casa, que es un Museo de premios y regalos régios, y 
he contestado á sus brindis enmedio de veinte ganaderos 
entusiastas, procedentes de otras tantas-naciones. Joñas 
Webb vendió aquel día ovejas á2, 4 y 6.000 rs., y morue
cos á 10, i 2 y 20.000. Hizo más: ajustó la cubrición de 
algunos lotes de ovejas con sus carneros padres por noches 
y por temporada á precios más ó menos altos, pero; siem
pre fabulosos, sjgun la peí lección del elegido.

Y lo que lia hecho Ingiatcna, y lo que Joñas Webb ha 
ejecutado, rso mismo poderme  ̂hacer nosotros. ¿Qué razón 
hay que lo impida?

Empecemos por clasificar la ganadería y por conocer 
las condiciones de nuestras razas,'dando a cada una el 
nombro de ha comarca eri que vive, que debemos conside
rar como su patria. LE mese mancliega á la q je pasta en 
la región fiaría de Ciudad-Real, Toledo, Cucnor y Albace
te; castellana á la de carácter churro que existe en las pro
vincias de Madrid, Avila, Val Jad olí d! y Púrgos; Montan
chez á la que se cria en aquella parte de Extremadura; río- 
xana á la que vive en dicha comarca, cuyo tipo principal 
se encuentra en las cercanías rio Zaragoza. En obsequio á 
la brevedad, emitimos bablai de las demás regiones de la 
península.

Cada una de las razas que acabamos de enumerar, 
tienen caracteres enteramente distintos. La manchega es 
corpulenta; su carne es exquisita, pero tiene mucho hueso 
y se desarrolla lentamente. Las ovejas no pueden cubrirse 
úntesele los dos años, y los machos no están para el mata
dero ántes de los tres. Come mucho yes exigente en cuanto 
á la calidad dedos pastos, Eí peso del vellón de la oveja no

es de más de cuatro libras; la lana suele ser parda y des
cargada, y se emplea en las fábricas de Alcoy y Enguera 
principalmente. „

La raza churra castellana es pequeña de cuerpo y bas
tante lechera. Su lana es rasa, siendo de gran longitud la 
hebra. Vale poco para la fabricación; así es que sólo se usa 
para tejidos de mantas y sombreros. Como colchonera es 
excelente.

La raza Montanchez es rústica,émal formada y de lana 
de inferior clase. Generalmente sirve para el surtido del 
matadero de Madrid, á donde vienen las reses peores de 
España y Portugal por motivos.de adeudo que hoy no 
explicamos. Pero es lo cierto que Madrid es la capital de 
España que consume ganado lanar de más ínfima clase, y 
el de Montanchez está en los grados más bajos de la escala.

De propósito hemos dejado para lo último la raza me
rina por ser la más .importante y como la base de la cabaña 
española. En tiempos antiguos fué la más famosa del mun
do, y hoy mismo tiene cualidades muy preciosas.

Tal vez no haya niiguna que tan fácilmente se aco
mode á todos los climas, ni mejor aproveche toda clase de 
pastos. Su lana es el tipo de las de carda, y se emplea en la 
fabricación de los paños llamados de batan, y en los tejidos 
que llevan su nombre.

En verano pasta las sierras de León, Soria , Segovia y 
Cuenca; en invernó Jas regiones templadas de Alcudia, 
Extremadura y Andalucía.

Es de mediana corpulencia, y sin embargo, tal es su 
vigor, que resiste viajes de cuatro y seis semanas por 
cañadas pedregosas, vadeando rios y con escaso alimento.

Hay que advertir que estas razas no solj. tan uniformes 
como las-perfeccionadas inglesas. Divídense en subrazas y 
familias, separadas por algunas cualidades características. 
Así el mejor tipo mauebego existe desde La Solana á In
fantes y Herencia; machego es también el ganado de Vi- 
llarrobledo, pero se difereneia en tener las patas más lar
gas, ser de ménos peso,, no tan delicado para la comida y 
de lana más basta. La raza merina se ha dividido en cua
tro grandes secciones que forman otras tantas subrazas, 
cuyos nombres los tornan de las cuatro sierras en que pas
tan.de verano. Distinta además es la familia extremeña, 
sometida al sistema estante. En las otras razas se notan las 
mismas diferencias.

Basta lo expuesto, señores, para comprender que nues
tra ganadería lanar puede y debe ser perfeccionada, no 
siendo necesario para conseguirlo más que tener voluntad 
y observar y ser constantes. Que nos anime en la empresa 
el éxito alcanzado en el extranjero. Allí se realizan en este 
punto los mayores prodigios. Parece que el ganadero tiene 
tijeras, peso y compás para modelar los animales á su al
bedrío. Especializa las cualidades de las razas suprimiendo 
las que estorban y realzando en ellas las que cuadran me
jor á sus designios. ¿Se quiere más prueba de lo que pue
de alcanzarse con un inteligente cuidado? La daremos, ci
tando las trasformaciones de una raza conocida: la merina.

En España ha correspondido siempre á los esfuerzos 
Trechos por mejorarla. Las que podemos llamar subrazas 
•'púriel y Negretti no son otra cosa que la m atm  perfec- 
‘ clonada en el'sentido de la'finura de la lana. Eí ganado 
Guriel da lana más fina que el común merino, y la primera 
suerte ocupa en el vellón espacio más extenso.

Llevada á Francia la raza merina, subraza Negretti, dió 
origen á ios rebaños .Rambouillet y Mauchamp, que son'una 
trasformacion de los tipos originarios. Las ovejas Ram- 
bouillet son precoces, corpulentas, y su vellón de gran peso. 
El ganado Mauchamp tiene una lana sedosa que se aplica 
á la fabricación de las telas, llamadas de cachemira.

Aclimatada en Alemania, se creó con ella la famosa 
raza sajona,‘que es la primera del mundo por la finura de 
la lana.

Probado con este ejemplo que nuestras razas pueden 
perfeccionarse, está en la conveniencia privada y es de uti
lidad pública intentar la reforma, la cual ha de versar so
bre el sistema de pastoreo y sobre el cambio que se ha de 
procurar en los mismos animales.

Al llegar á este punto, señores, tenemos que entrar en 
un nuevo género de consideraciones relacionadas íntima
mente con la práctica y con la teoría. Hasta akora hemos 
presentado hechos; réstanos indicar la parte de mayor in
terés para los ganaderos, lo que debo ser objeto principal 
de esta Conferencia: la doctrina y los resultados.

Sistema de pastoreo, considerado este en su acepción 
más lata.

Yo considero que la trashumacion, la estancia y la esta-, 
Ifulacion son tres sistemas que corresponden á otros tantos 
períodos en el progreso pecuario. El sistema de trashuma
cion, sencillo y rudimentario, si así puede decirse, corres
ponde á épocas de atraso, á costumbres sencillas, á la edad 
ele los Patriarcas. La trashumacion comprende dos extre- j 
mos: la crianza al aire libre y el tránsito de unas comarcas I 
á otras para aprovechar los pastos naturales. Eí gran defec
to de este sistema consiste en separar la ganadería y la agri
cultura , dejando apenas conexión entre el cultivo y la in
dustria pecuaria. Con él queda el hombre como anulado por 
los fenómenos naturales: entrega su hacienda á sirvientes 
desconocidos; vive separado de sus intereses, y depende 
su capital de las lluvias, de los calores, de los animales 
dañinos y de los azares de viajes largos y repetidos. No 
soy partidario de la trashumacion; cierto es que con ella 
se aprovechan terrenos agostados en verano y cubiertos 
de nieve en invierno cierto es que se halla aun estableci
da en las vertientes de los Alpes; cierto es que seria in
sensatez procurar de golpe su desaparición completa; pero 
lo es también que el estado nómada cuadra mal con la ci
vilización de los pueblos; que el hombre debe aspirar, tan
to como á la ganancia, a ser digno de ella, y que sólo al
canzará esa dignidad, como propietario, luchando con la 
naturaleza, enseñoreándose de los elementos, venciendo á 
fuerza de ingenio y de trabajo los rigores del sol, de la se
quía y de las tempestades, ;/ asegurando así con su apli
cación y con su inteligencia el vestido y la manutención 
de su familia.

El período de estancia es un gran adelanto en el pro

greso de la ganadería. En él están combinados el cultivo y 
la industria pecuaria de una manera ventajosa para am
bos, y á él se camina en España, lentamente sí, pero sin 
interrupción ni descanso.

Los amantes d@ la tradición lamentan que hayan des
aparecido las antiguas cabañas que periódicamente cru
zaban de un extremo á otro de la Península, y estén de
siertos muchos ranchos donde antiguamente reinaba la 
alegría y la abundancia durante la época del esquileo. Ya 
no existen las famosas ganaderías del Infantado, de la Casa 
ReaL, de Iturbieta, de Tamarnes, de las Huelgas, la Ne
gretti y otras más ó ménos célebres; como memoria de 
otros tiempos sólo quedan las del Marqués de Perales, de 
D. Francisco Santa Cruz, de D. Pedro José Romero, de la 
Condesa de Bornos, del Sr. Yañez, del Conde la Oliva y al
guna otra de menor importancia. No sintamos por nues
tra parte que disminuya la trashumacion, si esto sucede, 
como creemos, para entrar en el período de estancia. A cam
bio de las cabañas que desaparecen se crean en todas par
tes y por todos los propietarios pequeños rebaños de resi
dencia fija en las localidades y aun en las haciendas. Para 
que.la transición se verifique con más rapidez y sin con
tratiempo ni peligros para los intereses rurales, lo que hay 
que hacer es henificar la hierba sobrante en unas comarcas 
para alimentar el ganado en las épocas rigurosas, y dedi
car algunas tierras á prados artificiales, disminuyendo un 
poco el de cereales, muy ruinoso si es excesivo con rela
ción á los abonos de que se dispone.

(Se concluirá.)

A n u n c io s .

Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y ex tran jero  que tienen abonada su susericion á la 
Gaceta de Madrid hasta fines del presente mes, se 
servirán  renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración de la Gaceta de Madrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado clel 
importe de la susericion, conforme está prevenido 
que se verifique.

nUIA DEL EMPLEADO DE CORREOS.—COMPRENDE TODA LA 
DT legislación de este ramo con los tratados y tarifas postales, por 
D. Joaquin Compañel.

Se vende á 5 pesetas en las librerías de 01 amen di, calle de la Paz; 
López (D. Leocadio), calle del Carmen; Guio, calle del Arenal; Calleja, 
calle de Carretas, y Duran, Carrera de San Jerónimo.

Los pedidos de provincias se dirigirán á cualquiera de los citados 
señores libreros, acompañando £u importe por medio de libranza ó 
libranzas del Giro mútuo.

SANTOS DEL DIA.

La Degollación de los Santos Inocentes, y Santos Cástor y Víctor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas 

(calle de la Redondilla).


